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VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA

(antes de A. López y C.a)
representada por la

COIIFIIIIA eENERHL DE JABADOS DE FILIPIHAS.
El vapor-correo

ISL A DE PAMAY
Capitan D. EULOGIO DE ONZAIN.

Saldrá el 7 de Diciembre á las nueve de la mañana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 
Coruña.

Admite pasage y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también^ carga 

para Génova y Ñipóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 4, último dia de recibir carga á 
bordo.

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni
ficación de 5 p°4.

Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
prévia presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde del viérnes 6, no admitiéndose á bordo en 
el dia de la salida, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

Vapor Ntra. Sra. de Loreto.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para IloÜo, Cebú, Taclo- 
ban, y Catbalogan, el mártes 3 de 
Diciembre.

Adm te carga y pasa ge.
h B. G. Tan-Auco.

Se desean fletar 
dos bergantines-goletas para cargar 
madera ó rajas.
ph Fochs y C,a: David 16, bajos*

El Notario Sr. Fajarnés, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-
raga 5, jh

La Castellana.
Escolta 37 y S. Fernando núm. 34

NOVEDAD en confituras variadas 
secas de París á 4 reales frasco.

Orejones—orejones de las clases 
siguientes;

De Melocotones, Abridores, Alba~ 
ricoques, Peras, Manzanas, Cirue
las, etc. etc. á tres reales libra. h

phs Administración: plaza de Goiti i i.

TRIDUO. 1
En obsequio del castísimo Pa |

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila,

Calendario
Y PARTERELIGIOSA

Diciembre, tiene 31 dias.
' Santo del dia.

5 Jueves.—'San Sabas abad, San Dalmacio 
obispo, y Santa Crispina mártires.

Santo de mañana.

COMISIONES OCIA raiPINA REPRESENTACIONES

BARCELONA
Recibe á comisión para su venta azúcar, algodón, abacá, añil, café 

y demás productos filipinos.

Remite á Filipinas toda clase de efectos y artículos de Europa.

Encargos de todo género para la Península.

BARCELONA.
Pjh

Ribera 8, entresuelo. BARCELONA.
Joaquin Pellicena

I ESTABLECIMIENTO | 
|terapico-funcional|
2 de Manila 5

DlRllino POR n. Mariana G. Tarnri.. ’VDiRijiDO POR D. Mariano G. Tornel.

Gabinete 
Gabinete 
Gabinete 
Gabinete

oftalmológico, 
neumoterápico. 
hidroterápico. 
electroterápico.

Aviso.
La Junta directiva en se

sión del dia 29 de No
viembre próximo pasado, ha 
acordado celebrar una ve
lada literaria-musical, que 
tendrá lugar el dia 7 del cor
riente á las nueve y me
dia de su noche en los salo
nes de esta sociedad.

Se suplica á los señores 
sócios se sirvan recoger sus 
respectivos billetes, y de no 
poder verificarlo personal
mente manden pedir á este 
Casino por medio de carta 
ó una tarjeta firmada por el 
interesado desde el dia cin
co en adelante, de cinco á 
siete de la tarde y de ocho
á doce de la

P25

Se venden y colocan con pronti
tud, esmero y economía, lo mismo 
que todo lo perteneciente al ramo de

FERRETERIA
de

F. Campá y Comp.
10—Calle Carriedo—10. j-díh

Funciona todo el dia.

Horas de consulta con el Médico director 
de siete á once de la mañana.

Calzada del Iris núm. 7. f

indispensable 
de esteClon 

cha

pi

noche.
El

noche, por ser 
la presenta- 
billete en di

secretario,
Antonio Melendez

Hum. 279

LOUIS GENU.—Jó'o núm. 9, Binondo.

R. MONTAÑEZ.

de lo dispuesto

iWes

víc- 
pro.

*Como consecuencia

motivo.
del Porvenir de

por la Inspección de Sanidad de estas 
islas, al remitir á los médicos titulares de 
las provincias los tubos de linfa de va-

Consignaciones de provincias.
Barcos y productos del país, incluso ganado vacuno y es caballar.

Cemento Portland.
SUPERIOR.

Se vende 
un quites de cuatro ruedas. Calle 

' Real núm. 2 h

Vende al por mayor 
ph

De venta en los almacenes:
El Luzon, La dulcería 
de París, El Mindanao, 
El Vivac, La Malague
ña, El Globo, El Lucero, 
La Vinicultora, Sucesor 
de la viuda de Gomez y 

La Castellana.
Para pedidos

Pochs y C.”—David 16.
_ _______________________________jdh

á

á

a- 
y

del 
ad

po- 
sus

mero 2, D. José Corés.—Imaginaria, el señor 
Comandante de Ingenieros D. Angel Rosell.

Hospital y provisiones, núm. 3, 3.er ca
pitán.—Reconocimiento DE ZACATE, y vigilan
cia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Musica en la Luneta, núm. 6.

De órden de S. E, el general Gobernador 
Militar interino.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García. •

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA 
de Manila.

ya está hecha, no le causa admiración 
sinó la pobreza de todo aquello, lo re
ducido del local, lo inadecuado de un 
material con el cual están en contacto 
carnes destinadas al abasto, lo repugnan
te del depósito qué tiene á sus espaldas,

sea foco de infección, entre poblado, un 
establecimiento que tantos desperdicios 
de pronta descomposición proporciona. 
¿Qué hacer para ello?

Buscar una orilla del rio con fuerte

El Emperador db Alemania en Italia.
Paris 14 noviembre.

El emperador de Alemania ha Ikgado 
á Monza, de Constaotinopla, y pagará su 
visita al Rey de Italia.

6 ViBRNBS.—(Abts.) San Nicolás de Bari obispo 
confesor, San Policronio presbítero már
tir y las Santas Dionisia, Dativa y Leoncia.

Coitos Religiosos.
Solemne Novenario que los PP. Francisca

nos de esta Ciudad de Manila consagran á la

Purísima Concepción de María Santísima
patrona de la órden Seráfica y compatrono de 

España é Indias.
El dia 7 dará principio el novenario con 1® 

solemnidad acostumbrada. Todos los dias de 1® 
novena habrá misa solemne á las siete y media 
y los dias de fiesta á las ocho de la mañana 
y por la tarde á las cinco y media se dará 
principio á la Novena con la Corona Seráfica, 
á la que seguirá Letanía, Tota Pu'cra á toda 
orquesta y despues el Sermón dando fin con 
‘Bendita sea tu Pureza**.

Predicadores durante el novenario.
Dia 10
Dia 2.0 

mañana, y
Dia 3.0
Dia 4.0
Dia 5.0
Dia 6 0
Dia 7.0
Dia 8.0
Dia 9.0 

.Valiente.

La secretaría del Gobierno Militar de esta 
plaza llama para los efectos que les interesan á 
D. Casimiro Bertoluci, teniente tn situación de 
supernumerario, D. Manuel Alvarez, alférez re
tirado y á D. Abdon Diego, sargento i.® que 
fué de la Guardia civil. 3

R. P. Fr. Cárlos Cabido.
R. P. Fr. Fernando Sanchez por la 
por la tarde el P, E*«¡úo Gago, 
R. P. Fr. Benito de los Infantes.
R. P. Fr. Luis G. de los Angeles.
R. P. Fr. Dionisio Casanova.
R. P. Fr. Dionisio Casanova.
R. P. Fr. Remigio Muñoz.
R. P, Fr. Joaquin Manteca.
por la mañana R. P. Fr. Antonio

Por la tarde saldrá la procesión por las ca
lles acostumbradas.

Agenda
administracion general db comunicaciones.

CORREOS.

Por el vapor Luzon, que saldrá para Ta- 
cloban y Masbate mañana á las ocho de la 
noche, esta Central remitirá á las seis de la 
tarde la correspondencia para dicho punto. Leyt*: 
y Samar.

—Por el vapor francés Saigon, que saldrá 
para el puerto de su nombre el dia 9 del cor
riente á las ocho de la mañana, esta Central 
remitirá á las seis de la misma la correspon
dencia que hubiere para dicho punto y Europa.

—Por el id. Salvadora, que saldrá para lio 
ilo el dia 6 del actual á las cuatro de la tarde 
esta Central remitirá á las dos de la misma la 
correspondencia que hubiere para dicho punto, 
Antique, Cápiz, Isla de Negros y Concepcion.

Manila 4 de Diciembre de 1889,—^1 áe
servicio, Cárlos García.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

y por fio, califica de urgente la construc- 
cion de^ un Matadero.

Pero la admiración del nuevo funcio
nario sube de punto al oirnos que allí, 
donde se produce un ingreso de más de 
cien mil pesos por unos ú otros arbitrios, 
se verifica diariamente, en épocas -ordi
narias, la limpieza de 45 á 50 reses ma
yores y más de ciento menores; y no 
comprendiendo como eso puede hacerse 
en recinto tan pequeño, decide ir á ver 
esos trabajos después de media boche, 
cuando está en su apogeo ese movimiento.

Faltándonos valor piara acompañarle, 
añadamos sobre este punto algunos datos 
históricos, que tomará en consideración, 
si le parece.

Un nuevo matadero para Manila tiene 
tas proporciones de un problema insolu
ble, de treinta años á esta parte, á juz
gar por las tentativas, los trabajos y los 
crecidos gastos que ha ocasionado, sin 
resultado alguno.

No ha faltado quien lo haya califi
cado uno de los más fáciles y baratos, 
en relación con su importancia, dada 
la abundancia de águas en estos con
tornos; contando con la facilidad y ba-

corriente; fundar allí un plano 
de granito, que en parte, y por 
de la marea, bañen las aguas, y 
quêtas de la misma piedra, de

inclinado 
la acción 
con bao- 
un metro

de anchas, un pié de altas y dos ó tres 
metros separadas unas de otras, que deben 
estar construidas en dirección perpen
dicular á la de la corriente; levantar de 
ocho en ocho metros pilares de hierro 
provistos de ganchos y argollas, que sos
tienen techumbre metálica elevada; verja

El ministerio francés.
Lóndres 24 noviembre.

A pesar de la oposición de M. Ti- 
rard, la Cámara francesa de diputados ha 
aprobado él bill para la abolición del mo
nopolio de los fósforos, por una mayoría 
de sesenta votos.

La derrota ministerial ha causado grao 
sensación.

sólida alrededor, y ya hay un buen ma- 
tadero para Manila, con tai que el espa. 
ció cubierto no baje de 1500 metros su
perficiales, y que á un lado haya alguna 
extension, con camarines aislados, pare 
descanso de las reses que van llegando 
y allí tienen que esperar su turno, á 
veces, dos ó tres dias.

Plata en los E. U . 
Léndres 22 noviembre. 

Circulan rumores persistentes que ase
guran América intenta comprar cuatro mi
llones de pesos de plata, mensualmente.

REVOLUCION üN EL BpaSIL.
Lóndres. 25 nóvíembre.

El sufragio universal ha sido procla
mado en el Brasil.

Todos los Cofrades del Cordon que, habiendo 
confesado y comulgado, visitaren dicha Igles’a 
en cualquiera de dichos dias, ganarán indu’gen- 
cia plenaria, y en el mismo dia de la PURI
SIMA ganarán indulgencia plenaria de Toties 
Quoties—itt Por oir Misa indulgencia pl enaria— 
itL Por asistir á la Novena 200 dias de indul
gencia—itt, Por asistir á la Letanía. Salve ó 
Tota Pulcra otros 200—itt. Los Cofrades que 
oyeren Sermón en cualquier dia de los nueve, 
36 años de perdón—itt. Todos los fieles Cris
tianos aunque no sean Cofrades, si habiendo 
confesado y comulgado visitaren dicha Iglesia, 
ganarán indulgencia plenaria, 3

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Hong-kong y Emuy, en 3 dias del úl

timo punto, vapor español **D. Juan," de 655 
toneladas, su capitán D. J. M. Marques, con 
general: F. L. Roxas*

ENTRADA DE. CABOTAGE,
De Romblon, vapor "Taal," en 20 horas, 

con general; F, L, Roxas,

ratura de las comunicaciones 
ó terrestres para tal servicio; 
presentes las costumbres de 
de faena en esa industria,

acuáticas 
teniendo 
la gente 

que tra*

Manila 5 Diciembre de 1889

WM DE UHU
Parte militar

GOBIERNO MILITAR.

IV
Continuando, según 

sentado ayer, su paseo 
de los trabajos que le

el supuesto pre* 
de pcévio estudio 
esperan, un nue-

Sorvicio dé la plaza para el g de Diciembre de i88g, 
' Parada y Vigilancia Artillería, núm. 3 y 6.— 

Jara db día.—El Sr. Teniente Coronel del nú

vo Corregidor, le llevamos al Matadero, 
establecimiento municipal hasta no más 
en su modo de ser, y como es hora en 
que no hay faena y la limpieza 4el loca

baja constantemente descalza y reman
gada, y sobre todo, no olvidando ni uo 
momento, que las temperaturas máxima 
y mínima son aquí de 36 y 18°, lo cual 
nos da una temperatura média de 27.*^ 
que hace doblemente agradable y limpio 
para aquellos trabajadores, en oficio de 
por sí nada pulcro, maniobrar con los 
piés en el agua corriente algunas horas, 
cuando así lo prefieren, ó de otro modo.

Esto convence de que, en vez de 
consultar planos y descripciones de ma* 
taderos de Europa, como aquí se ha he
cho en ocasiones diferentes, para formu
lar un proyecto, es preciso idear una 
cosa sencillísima, con arreglo á'costum
bres y circunstancias, teniendo por única 
mira la mayor limpieza posible y que no

menor no emancipado, no recibirá la ad
ministración de sus bienes hasta que lle-
gue á la mayor edad. Entre tanto solo 
tendrá derecho á alimentos, que no —
drán exceder de la renta líquida de 
bienesi

4.a En los casos del nám. 3,0 
art. 45, el tutor perderá además la

Art. 55. El casamiento contraido en 
país extranjero, donde estos actos no es
tuviesen sujetos á un registro regular ó 
auténtico, puede acreditarse por cualquie
ra de los medios de prueba admitidos en 
derecho.

ministracioo de los bienes de la pupila 
durante la menor edad de ésta.

Art. 51. No producirá efectos civiles 
el matrimonio canónico ó civil cuando 
cualquiera de los cónyuges estuviese ya 
casado legítimamente.

Art. 52. El matrimonio se disuelve 
por la muerte de uno de los cónyuges.

SECCION TERCERA.
DB LA PRUEBA DEL MATRIMONIO.
Art. 53. Los matrimonios celebrado^ 

antes de regir este Código se aprobarán 
por los medios establecidos en las leyes 
anteriores.

Los contraídos despues, se probarán solo 
por certificación del acta del Registro civil, 
á no ser que los libros de éste no hayan
existido ó hubiesen desaparecido, ó se 
suscite contienda ante los tribunales, en 
cuyos casos será admisible toda especie 
de prueba.

Art. 54. En los casos á que se refie- 
re el párrafo segundo del artículo ante- 
rior, la posesión constante de estado de 
los padres, unida á las actas de nacimien
to de sus hijos en concepto de legítimos, 
será uno de los medios de prueba del ma
trimonio de aquellos, á no constar que al
guno de los dos estaba ligado por otro 
jnatrimonio anterior.

SECCION CUARTA. 
de los derechos y obligaciones entre 

MARIDO Y MUJER
Art. 56. Los cónyuges están oblig 

dos á vivir juntos, guardarse fidelidad 
socorrerse mútuamente.

Art. 57. El marido debe 
la mujer, y esta obedecer al marido.

Art. 58. La mujer está obligada

proteger

seguir á su marido donde quiera que 
fije su residencia. Los Tribunales, sin em
bargo, podrán con justa causa eximirla 
de esta obligación cuando el marido tras
lade su residencia á Ultramar ó á país 
extranjero.

Art. 59. El marido es el administra
dor de los bienes de la sociedad conyu-
gal, salvo estipulación en contrarío y lo 
dispuesto en el art. 1384.

Si fuere menor de diez y ocho años, 
podrá administrar sin el consentimien- 
de su padre; en defecto de éste, sin 
de su madre; y á falta de ambos, sin

no 
to 
el 
el

fin de trasmitirla á otros. A las más po
bres debiera dárselas medio peso á cada 
una cuando volvieran, que les sirviera 
para pagar la carromata. Las distancias 
son enormes para esas pobres mujeres.

Ello es que hay que hacer algo para 
que no se repitan las epidémias de viruela, 
y ese algo, por enérgico que sea, cabe en 
la lejislacion vijente, que vemos incum
plida.

Por de pronto no debe admitirse en 
las escuelas niño ó niña no vacunados.

Tarea digna ofrece el asunto para la 
Dirección general de Administración civil 
é Inspección general de Sanidad, respec
to á todo el Archipiélago, y para el sefior 

i del Perojo en la provincia de Manila, que 
tantas pérdidas de vidas sufrió en los dos
años últimos por dicho 

Entretanto, copiamos 
Visayas del 29 último:

cuna recibidos del Ministerio de Ultramar, 
procedentes del instituto de vacunación de 
Madrid, á fin de que estos al ensayar sus 
efectos, emitiesen su informe respecto á 
la bondad y eficacia de dicha linfa, nues
tro amigo el Sr. D. José Gomez, atento 
siempre al cumplimiento de su deber, des
pues de un detenido estudio del asunto 
por medio de la práctica más eficaz, ha 
redactado una bien escrita y razonada me
moria que encierra datos y consecuencias

I muy dignas de tenerse en cuenta.
Empieza el Sr. Gomez por reconocer 

está fuera de toda duda la superioridad 
de la linfa en tubos, sobre la de cristales, 
indicando razones muy lógicas y terminan
tes fundadas en la práctica para rechazar

I en estos climas la vacuna de cristales por 
I la poca confianza que ofrece.
I Entra despues la memoria, en consí- 
I deraciones sobre las dificultades que so 
I presentan en las provincias para que la 
I vacunación resulte eficaz y se alcancen los 
I resultados que el Gobierno se propone al 
I recomendar uno y otro dia su propagación, 
I La enfermedad variolosa es endémica 
I en el país y para alcanzar la influencia 
I de la profilaxis, hace falta que alcance 
I al último rincon del Archipiélago y que 
I la acción se estienda á esa inmensa clase 
I proletaria, que diseminada, vive en visitas 
I y barrios, en los términos de esos pro- 

' I longados caminos que sin trazado alguno,
I tan impropiamente se les dá el califica-

El

TELEGRAMAS

Ministro de marina.
Parts 10 noviembre, 

vice almirante Krantz, míoístro de
marina, en Francia, ha puesto su dimi
sión en manos del Presidente del Consejo 
de Ministros.

Parts II noviembre.
M. Birbey ha sido nombrado hoy mi

nistro de marina.

Boulanger

Uaa delegación

Y SU PARTIDO.
Parts 10 noviembre, 
del partido nacional

El monopolio del fosforo.
Lóndres 25 noviembre.

Mr. Rouvier ha anunciado en la Cá
mara de diputados, que el Gobierno con
servará el monopolio de los fósforos.

republicano ha ido á Jersey, para presentar
se al general Boulanger,

Paris 12 noviembre.
El rumor de que el general Boulan

ger ha salido de Jersey es infundado.
El general Boulanger ha publicado un 

manifiesto en el cual declara que el par
tido nacional republicano continuará la 
lucha.

Art. 60. El marido es el representan
te de su mujer. Esta no puede, sin su 
licencia, comparecer en juicio por sí ó 
por medio de Procurador.

No necesita, sin embargo, de esta li
cencia para defenderse en juicio criminal, 
ni para demandar ó defenderse en los 
pleitos con su marido, ó cuando hubiere 
obtenido habilitación confórme á lo que 
disponga la Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 61. Tampoco puede la mujer, 
sin licencia ó poder de su marido, ad
quirir por tituló oneroso ni lucrativo, ena
jenar sus bienes, ni obligarse, sino en 
los casos y con las limitaciones estable
cidas por la ley.

Art. 62. Son nulos los actos ejecuta, 
dos por la mujer contra lo dispuesto en 
los anteriores artículos, salvo cuando se

VACUNA
Con frecuencia lastimosa, por las 

timas que causan, ocurren en estas

El parlamento francés.
Paris 14 noviembre.

El senado y la cámara de diputados 
se reunieron ayer en sesión extraordina
ria. La cámara procedió al nombramiento 
dé su presidente, siendo elegido Mr. Flo- 
quet.

trate de cosas que por su naturaleza es
tén destinadas al consumo ordinario de la 
familia, en cuyo caso las compras hechas 
por la mujer serán válidas. Las compras 
de joyas, muebles y ot^etos preciosos, 
hechas sin licencia del marido, solo se 
convalidarán cuando éste hubiese consen
tido á su mujer el uso y disfrute de ta
les objetos.

de su tutor. Tampoco podrá compare*
cer en juicio sin la asistencia de dichas 
personas.

En ningún caso, mientras no llegue á 
la mayor edad, podrá el marido, sin el 
consentimiento de las personas mencio
nadas en el párrafo anterior, tomar di
nero á préstamo, gravar ni enajenar los 
bienes raíces.

de
Art. 63. Podrá la mujer sin licencia 
su marido: 
i.o Otorgar testamento.

vincias centrales horribles epidémias de | 
viruela, que devoran buena parte de las I 
nuevas generaciones, y no es porque not 
se gaste el dinero necesario en el fácil | 
servicio de la vacuna, ni porque falten | 
disposiciones generales imponiendo el pre
cioso preservativo y compeliendo al mun
do oficial, especialmente en .las provincias 
y municipios, á la debida vigilancia.

La apatía ó ingénita imprevisión de | 
los padres indígenas, se ven admirablemen
te secundadas por la indiferencia de otros.

En Manila se administra todas las se
manas la vacuna gratuitamente, y apenas 
viene una veintena de madres indígenas 
con sus chicuelos á utilizar ese benefi
cio, mientras vemos que nunca bajan de 
200 las que los traen, también cada se
mana, á confirmar. Son necesidades cor
relativas: espiritual la una y corporal la
otra. ¿Por qué no atienden á 
bien?

Tal vez consistirá en que, 
traen sus hijos á vacunar las 
vo'ver nueve dias después, para

esta tara-

á las que 
obligan á 
extraer la

linfa de las pústulas en los niños sanos á

tivo de pueblos.
Es necesario hacer comprender á esos 

miles de séres, forzosamente, el deber ea 
que están de salvar á sus hijos de una 
muerte segura, que es el objetivo que el 
Gobierno viene demandando uno y otro 
dia.

Pero hay algo que se opone á que la

sa»

nuevo matrimonio.
Art. 65. Solamente el marido y sus 

herederos podrán reclamar la nulidad de 
los actos otorgados por la mujer sin licen
cia é autorización competente.

Art. 66. Lo establecido en esta see- 
cion se entiende sin perjuicio de lo dis
puesto en el presente Código sobre ausen
cia, incapacidad, prodigalidad é interdic
ción del marido.

Art. 69. El matrimonio contraido de 
buena fé produce efectos civiles, aunque 
sea declarado nulo.

Si ha intervenido buena fé de parte
de uno solo de 
carneóte efectos 
de los hijos.

La buena fé

los cónyuges, sucte úoi* 
civiles respecto de él y

se presume, si no cons*

SECCION QUINTA.
DE LOS EFECTOS DE LA NULIDAD DEL 

MATRIMONIO Y LOS DEL DIVORCIO.
Ait. 67. Los efectos civiles de las 

demandas y sentencias sobre nulidad de 
matrimonio y sobre divorcio, solo pueden 
obtenerse ante loa Tribuna es ordinarios.

ta lo contrario.
Si hubiere intervenido mala fé por 

parte de ambos cónyuges, el matrimonio
solo surtirá 
los hijos.

Art. 70. 
matrimonio, 
mayores de 
dre, y las

efectos civiles respecto de

Ejecutoriada la nulidad del 
quedarán los hijos varones 

tres años al cuidado del pa> 
hijas al cuidado de la ma>

2.0 Ejercer los derechos y cumplir 
los deberes que le correspondan respecto 
á los hijos legítimos ó naturales recono
cidos que hubiese tenido de otro, y res
pecto á los bienes de los mismos.

Art. 64. La mujer gozará de los ho
nores de su marido, excepto loi que fue
ren estricta y exclusivamente personales, 
y los conservará mientra* no contraiga

Art. 6S. Interpuestas y admitidas las 
demandas de que habla el artículo ante
rior, se adoptarán mientras durare el jui
cio, las disposiciones siguientes:

i .a Separar los cónyuges en todo 
caso.

2 .a Depositar la mujer en los casos 
y forma prevenidos en la Ley de Enjui
ciamiento civil.
' 3.a Poner los hijos ai cuidado de uno 

de los cónyuges, ó de los dos, según 
pcoccás*

4 .a Señalar alimentos á la mujer y 
á los hijos que no queden en poder del 
padre.

5 .a Dictar las medidas necesarias para
evitar que el marido que hubiese dado 
causa al divorcio, ó contra quien se de
dujere la demanda de nulidad del matri
monio, perjudique á la mujer en la adf- 
miaistracion de «u* bieoeii

dre, 8i de parte de ambos cónyuges hu
biese habido bueoa fé.

Si la buena fé hubiese estado de paite 
de uno solo de los cónyuges, quedarán 
bajo su poder y cuidado los hijos de 
ambos sexos.

Si la mala fé fuere de ambos, el Tri
bunal resolverá sobre la suerte de los hi
jos en la forma que dispone el párrafo 
segundo del núm. 2.0 del art 73.

Los hijos é hijas menores tres años 
estarán en todo caso, hasta qu« cumplan 
esta edad, al cuidado de la madre, á no 
ser que, por motivos especiales, dispusiere 
otra cosa la sentencia.

Art 71. Lo dispuesto en los párrafos 
primero y segundo del artículo anterior 
no tendrá lugar si los padres, de comuo 
acuerdo, proveyeren de otro modo al cui
dado de los hijos.

Art 72. La ejecutoria de nulidad pro 
ducírá, respecto de los bienes del mât 
moQÍO| lo* mismos efectos de las di u*

cion por muerte; pero el cónyuge que hu
biera obrado de mala fé no tendrá dere* 
cho á los gananciales.

Si la mala fé se extendiera á ambos, 
uedará compensada.

Art. 73. La sentencia de divorcio pro« 
ducirá los siguientes efectos:

i .o La separación de los cónyuges.
2 .0 Quedar ó ser puestos los hijos 

bajo la potestad y protección del cónyu
ge inocente.

Si ambos fueren culpables, se proveerá 
de tutor á los hijos, conforme á las dis
posiciones de este Código. Esto no obs
tante, si la sentencia no hubiera dispues
to otra cosa, la madre tendrá á su cuida
do, en todo caso, á ios hijos menores 
de tres años.

A la muerte del cónyuge inocente vol
verá el culpable á recobrar la pátria po
testad V sus derechos, si la causa qua 
dió origen al divorcio hubiese sido el 
adulterio, los malos tratamientos de obra 
ó las injurias graves. Si fué distinta, se 
nombrará tutor á los hijos. La privacioQ 
de la pátria potestad y de sus derechos 
no exime al cónyuge culpable del cum
plimiento de las obligaciones que esta 
Código le impone respecto de los hijos.

3 0 Perder el cónyuge culpable todo 
lo que le hubiese sido dado é prometi
do por el inocente ó por otra persona ea 
consideración á éste, y conservar el ino
cente todo cuando hubiese recibido del 
culpable; pudiendo, además reclamar desde 
luego, lo que éste le hubiere prometido.

4 o La separación de los bienes de 
la sociedad cónyugal y la pérdida de la 
administración de los de la mujer, si la 

* túvisra el marido, y si fuere quien bubíe^
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vacuoaciou sea una verdad y el virus con- 
fi'LZd ofrezca y la esplicacion de ello la 
dá fcl Sf. Gómez diciendo, que la primera 
causa es la deficiencia del servicio que 
pids reforma sobre las bases de^ actuali
dad por falta de personal facultativo, que 
es al que por derecho le corresponde.

Quizás á estas deficiencias, añade la 
memoria que examinamos, se debe la per
niciosa influencia de la endémia y baj j 
causas de no difícil esplicacion la exacer- 
Vicion de esta en asoladoras epidénsias, 
como se han significado entre otras las 
del 65, 72 y 8j, habiendo causado la úl
tima en esta sola provincia 15,000 de
funciones sobre la mortalidad ordinaria, 
según consta en los estados dci Ooispa- 
do, podiendo asegurarse que la del 72 
fué aun mucho mayor.

Se estiende despues la memoria en h 
demostración del modo y forma en que
se practica la vacunación eo los pueblos 
de la provincia, muchas veces sacada de 
la misma viruela, lo cual ocasiona males 
iocalcu’ables, y concluye demostrando ia 
necesidad de establecer uaa ríglaraenta- 
cion, cuyas principales bases sean, las si
guientes:

MODIFICACIONES.
AL REGLAMENTO ACTUAL DE VACUNACION 

Bases generales.
*1.0 L^ vacunación y revacunación 

8Û& forzosas en el Arebipiéugo.
20 Se abonará por la operación desde 

0'6 1¡4 á 0'50, seguo posición social.
3 .0 £1 p^go se efectuará cuando la 

pústula esté en completo desarrollo.
4 .0 Queda prohibido vacunar el dia

sometidos á la operación, y otro talona
rio que llenará igual objeto que el de ia 
Inspección provincial.

8.0 Con solo su firma remitirán men- 
sualraente á la Inspección provincial rela
ción de vacunados.

90 Se entenderán para todo lo que 
con el servicio higiénico público se rela
cione etn el mismo Inspector, y para los 
apercibimientos y multas, con el jMe de 
la provitcia.

10. A la estrecha conciencia y recti
tud de principios, quedan los riesgos que 
la infancia corre al ser vacunados antes 
de cumplir los dos mases, y los mayores 
aúa qne se siguen al tomar por semilla 
el pus ó linfa de la misma viruela, por 
benigna que esta sea.*

La memoria termina diciendo. *£ste 
trabajo sin otra idea que el levantado es
píritu patriótico, de que las generaciones 
posteriores á nosotros, vean extensos ter
ritorios españoles, poblados con arreglo 
al perímetro que topográficamente la na
turaleza les concedió y si sobre la pas
mosa fecundidad de estos climas y abun
dantes subsistencias en relación cen la so
briedad de ia raza, fuéramos severos en 
cuanto se relaciona con la higiene púo i 
ca y privada, más fácil sería por este 
medio alcanzar el desiderátum que nos 
proponemos, con el tan debatido proyecto 
de inmigración, siempre costoso y de re- 
soltados inseguros.*

del bautizo.
5 .0 Eo ningún caso se utilizará la se

milla de la misma viruela.
6 .0 Las faltas se cattigarán con aper- 

cibimientcs y multas,
7 o Quedan anuladas todas las dis

posiciones anteriores, por ser la mayoría, 
contraproducentes á los fines que el Go
bierno de S. M. se propone.

I.O
Del /nspeetor proviciai.
Se crea una plaza en todas las

cabeceras de las provincias de i.er órden 
con la dotación anual de pfs. 600.

2.0 Teodcá á sus inmediatas órdenes
dos personeros, de busca de enaturas y 
un escribiente.

3 o Practicará la operación por sí 
mismo cada seis dias, no bajando tos va
cunados del número de 15 A 20 
sesión.

4.0 Tendrá tubos capilares
mero suficiente para surtir á ios 

demanden.siempre que estos los
5.0 El centro de 

tal de las islas, será 
remisión de tubos y

vacuna eo

en cada

en nú. 
pueblos,

la capí*
el encargado de la 
linfa, cuando por

en

ha

alguna frecuencia comestibles que después 
pagaba el albañil.

Mas tarde el delegado de policía del 
distrito de la UuiversiOad, Sr. Zabala, tuvo 
una larga conferencia con el Sr. Ocampo, 
y no sería aventurado suponer, no obs
tante la reserva qus las autoridades guar
dan, que resultó de la conferencia una 
ou-va é importante prisión.

Hasta aquí lo quede público se decí) 
con referencia á la antigua pista.

Volvamos ahora á la nu va pista em
prendida por el guardia núm. 883, Bruno 
Madurga.

De los inf irmes adquiridos, resulta que 
el desaparecido oficial de zapatero era de 
carácter alegre, decidor, resuelto; sus ojos 
eran azules, padecía con frecuencia fuer- 
tes dolores de muelas y tenia en la region 
temporal posterior derecha una cicatriz.

Tenía también, según él mismo había

péri 
inse 
dia 
pue! 
cien 
del 
duel 
rúst 
en 
dése 
de 
cial, 
en 
rabs 
raci 
tícu 
espi 
su 
par 
de 
«I 
adv 
ser 
reg 
pOí
•»g

FU

MOTA,1.0 En h fuerza del vieato 
«-'crIíiíA, is^Huriscaa; los demás nñrae- 

intet'm^'dios sirven para expresar la 
relativa á sequillos extremos.

a.o En el estado del cielo oaacom- 
plet^.raeofce despejado, 10 a» completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
'«xpresac lar partes de cielo cubiertas.

ISTADO Olli TIXMPO;
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 5;

Los barómetros más b>jos é irregula
res que ios dias anteriores, aunque con 
alguna tendencia á subir: por ahora, sigue 
el tiempo con las indicaciones de ayer.

á mi vez, que el reinado de vuestro so
berano sea tan próspero y feliz como 
S. M. Sheriffiana merece por su lealtad 
y justicia; y por ú timo, os felicito á vos, 
señor embajador, por haber sido digno 
intérprete de tan nobles y afectuosas dis
posiciones.*

Terminados los discursos, la Reina pasó 
con el personal de la embajada y toda la 
comitiva presente á la recepción, á la an- 
t cámara, donde se hallaban expuestos los 
regalos que manda el sultan de Marruecos.

Constituyen parte del presente de su 
majestad Sberiftiana, di z caballos árabes,

tab’ecimientos penales publicará inmedia
tamente el primer volumen de este Anuario, 
incluyendo en él, todos los datos relativos 
al año natural de 1888 y al ejercicio eco
nómico de 1888 á 89

cor

so.

LA EDBAJADA MBROÜÜI

TRIBDNALES ESPAÑOLES

que enj tezados primorosamente por los ser 
videres de la Cíob^jadi marroquí con man
tas y sillas berberiscas, se hallaban ex 
puestos en el patio de la Armería para 
que ia reina los viera desde las ventanas.

Allí se dirigió, pues, toda la comitiva, 
recreándose todos durante ua rato eo la 
contemplación de aquellos diez caballos 
que realmente son magníficos.

Los demás regalos de S. M. Sherif
fiana cousisten en telas de seda, ricas al
fombras, babuchas y objetos de diversos 
metales.

Terminada la v¡>ita á loa sitios donde 
estaban expuestos los regatos del sultán, 
los embajadores se retiraron, regresando 
al hotel de Rusia en los mismos coches 
de gala que tos condujeron á Palacio.

El introductor de embajadores llevó
después los siguientes regalos de la reina 
regente á ios marroquíes: Al embajador un

A las dos de la tarde del 22 de Oc- 
tubre, fu ron recibidos On Palacio^ por 
la Reina R g nt^, los representantes del 
sU'tan de MairutCúS.

A la derecha del trono, estaban en el 
salon tos ministros de la Corona y los gran. 
des de Españ ; á la izquierda las damas 
de la Reina; detrás los jefes superiores de 
Palacio, y al frente se colocaron los ma
yordomos de semana y gentiles hombres.

Cambiáronse á la entrada de la emba- 
jada las zalemas mahometanas, por los sa
ludos y reverencias de la etiqueta euro
pea, y acto continuo el embajador El 
Kerdudi leyó en árabe su discurso de 
presentación, vertido en seguida al caste
llano.

magníhco servicio de té, de plata, encer
rado en un estuche de piel, forrado de 
raso; al primer secretario Sidi Abmed 
el-K rdudi, una taza de plata labrada, de 
estilo oriental; al Hajd-Mohamed-ben-Ma- 
dani, segundo secretario, otra taza de es
tilo ruso; al intérprete, un joyero; á los 
cuatro alcaides, otros tantos rovólvers ni
quelados con 50 cartuchos; á los dos ca
ballerizos dos cuchilos de monte, hechos 
en Toledo; á Abselam-ziu zius, el porta
dor de las credenciales, u i magnífico re
loj de oro; al hija dJ Kirdudi, un estu-

Crimen atroz era el que se investi
gaba en Madrid á últimas fechas y del 
cual ya hemos dado noticias.

Habían sido hallados trozos insepu'tos 
de un jóven, cuya cara había desfigurado 
el asesino.

No dieron resultado las primeras in
dagaciones.

He aquí lo que dicen los periódicos 
sobre las practicadas, del 18 al 28 de 
Octubre:

El sargento de la Guardia civil que 
dias atrás llevó á Lagunilla de Cameros 
el trozo de chaqueta donde fué envuelta 
la cabeza, y el chaleco que el Juzgado 
encontró en casa del comerciante donde 
servía el muchacho desaparecido, ha re
gresado á Madrid.

Según dice, el sastre del pueblo re
conoció como obra suya las ropas que se 
le presentaron, enseñando al sargento tro
zos de tela que de su confección que
daron.

El padre del muchacho, tan pronto 
como vió las prendas de su hijo, princi
pió á llorar desesperadamente.

El portador de las prendas de refe
rencia, que se supone basta ahora per
tenecían á Cayetano Blanco, no ha regee- 
sado aúa de Lagunilla de Cameros ni se 
tiene noticia de sus gestiones eo dicho

evento se perdieren.
6 .0 Llevará un libro de inscripción 

de vacunados por Cabecería, y rendirá 
partes mensuales á la Dirección de Sa
nidad y Beneficencia.

7 o Por anualidades hará, bajo oficio 
ó memoria, el resúmen de vacunados, can
tidades recaudadas por concepto de ope
ración, muías impuestas por el jefe de 
la provincia á su petición y marcha de 
la enfermedad variolosa en la misma, que 
remitirá á la Inspección.

8 .0 También llevará un libro talona
rio, en el que se anotará nombre y ape
llido del vacunado y el pago que efec
tuará s ^UQ su clase, con su resguardo al 
interesado y sello de la oficina.

9 .0 Se entenderá oficialraente, bajo 
formas de atención, con todos los ins
pectores de los pueblos que lo serán ios 
RR. Curas Párrocos.

10 . De la recaudación mensual se 
distribuirá por partes iguales entre los 
personeros y escribiente, deduciendo un 
peso para gastos de material de oficina, 

II. Por cuantos medios le sea posi
ble difundirá la semilla profiláctica y pro
pondrá á la Dirección cuanto crea con
ducente al objeto único que el Gobierno 
ze propone en bien de sus administrados,

Proviocias de 2.0 y 3 er órden y dis

Los DISCURSOS.
El que leyó el embajador dice así: 
¡Alabanza á Allah! Mi Señor el She

riff el Sultán Grande, Sultán del Occi
dente—¡protéjale Allabl—Sabiendo y es
tando enterado de Vuestra Amistad para 
con E>, el Excelso por Allah, me envía 
á vuestra ilustre Corte como Embajador 
cerca de V. M., para que os haga ikgar 
la noticia de la satisfacción que su ilustre 
Corte siente por la prosperidad de vues
tro Estado y la intimidad de vuestras re
laciones en todos conceptos; y para que 
afiance estas relaciones y la observancia 
de la amistad con bueno y justificado 
fundamento; siendo manifiesta á mi Se
ñor—¡ayúdele A lab!—la bondad de vues
tro proceder que manifiesta vuestra amis
tad para con el Imperio Sheriffiano, que 
favorecéis constantemente con vuestra so
licitud; para confírmala y ensancharla, á 
fin de que haya entre ambas partes la

che de escritorio; al cuchada del emba. 
jador un reloj de sobremesa; á los ad- 
ministradores, un bastón á cada uno; á 
los cuatro agregados, carteras de piel de 
Rusia, y al criado del embajador un 
reloj.

Al intérprete, Sr. Zugasti, también ha 
regalado la reina un alfiler de corbata, y 
el embajador una magnífica gumía con 
empuñadura de plata cincelada.

Los sirvientes que presentaron los ca* 
bailes ban sido gratificados en metálico.

Los criados de la embajada y secre- 
tarios en número de 16 salieron en el 
mismo dia para Cádiz en el tren correo.

El oficial Sr. Alvarez Capra, designa
do por el ministro de la Guerra, acoms 
paña á la embajada en su visita á la- 
ciudades andaluzas. El Sr. Zugasti, fun- 
cionario del ministerio de Estado, va tam- 
bien oficialmente con 'a embajada, y que-

mayor union, adhesion y perfecta sinceri
dad; y qua esta amistad entre ambos sea 
lo mas notoria posible para todos, de modo 
que todos sepan que vuestras alegrías y 
pesares afectan igualmente á mi Señor

dará despues agregado á la legación 
Tánger.

ANÜAniQ PENITUGIAIIiO
E> ministro de Gracia y Justicia

tritos seguirán igual pauta de', las anterio
res, asignando al Médico titular ¡a grati* 

pfs. 240 anuales por el mayorhcacion 
trabajo.

1.0

ds

El
et Fárroco.

2.0 La

£» ios pueblos, 
Inspector nato local, lo será

vacuna se practicará en el
mismo Convento cada seis dias.

3,0 El será el úuico depositario de ios 
tubos para contener la linfa y cuando de 
ellos carezca los reclamará del Inspector 
provincial,

4 o Tendrá á sus inmediatas órdenes 
al vacunadorcillo, un escribiente y dos ó 
tres personeros, según la entidad del pueblo.

5,0 El solo será el árbitro para aqui- 
¡atar tas fortunas al efectuar el pago.

60 De lo recaudado, se hará una 
masa partible mensualmente y deducido 
el peso de material de oficina, por igua
les guarismos entre todos los que coope
ren al servicio de vacunación.

7.0 Lo mismo que en la cabecera lle
varán libro de asiento del núaotro de los

el Sheriff; así, pues, la amistad no ce
sará de aumentarse en todo tiempo y 
será siempre alabada por ambos pueblos 
vecinos.

Igualmente nos alegramos de lo que 
os ha concedido Allah, de vuestro augus
to hijo el ilustre Alfonso Xlll, y roga
mos á Allah que lo conserve conforme á 
vuestros deseos, á fin de que su memo
ria llegue á ser grande y grande también 
su reinado.

Aquí teneis, señora, las credenciales 
de parte de mi señor el Sheriff, confir
mando lo que hs tenido el honor de 
manifester en su nombre.*

La reina regente contestó en los si
guientes términos:

*S;H3r embejidor: Con la más pro
funda satisfacción he oido de vuestros 
lábios el fiel testimonio del acendrado 
afecto que vuestro soberano el sultan del 
Occidente profesa, tanto á la persona de 
mi augusto hijo como á la mia, y á la 
noble nación á cuyo frente nos ha colo
cado en sus altos designios la Divina 
Providencia,

No menores son, señor embajador, 
mis deseos de mantener, y si cabe, es* 
treihar, los lazos de amistad y concordia 
que nos unen, y que Dios mediante es
pero se perpetúen para bien de unos y 
otros; y porque más notorios sean, acep
to vuestras cordiales demostraciones, cor
respondiendo con las mismas por mi par
te, como confirmación solemne de ios sin
ceros sentimientos que rae animan.

Agradezco de igual modo vuestras con
gratulaciones amistosas, y ru'go á Dios

.se dado causa al divorcio.
5.0 La conservación, por parte del 

marido inocente*, de la administración, si 
la tuviere, de los bienes de la mujer, la 
cu)l soUmeote tendrá derecho á alimentos.

Art. 74. La reconciliación pone tér
mino ai juicio de divorcio y deja sin efec
to u'teiior ia sentencia dictada en él; pero 
los cóayuges deberán poner aquella eo 
con tiniento del Tribunal que entienda ó 
baya entendido en el litigio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, subsistiráo, en cuanto á 
los hijos, los efectos de ia sentencia cuan
do ésta se funde eo el conato ó la conoi- 
vencia, del marido ó de la mujer, para 
corromper á sus hijos y prostituir á sus 
hijas; en cuyo caso, si aúo continúan los 
unos ó las otras bajo la pátria potestad, 
los Tribunales adoptarán las medidas
convenientes para preservarlos de 
rupcion ó prostitución.

CAPITULO 11.
Del matrimonio canónico.

la

Art, 75. Los requisitos, forma y 
Icmnidades para la celebración del matri
monio canónico se rigen por las dispo
siciones de la Iglesia cató lea y del Santo 
Concilio del Trento, admitidas como le
yes del Reino.

Art. 76. El matrimonio canónico pro
ducirá todos 1 8 efectos civiles respecto 
de las personas y bienes de los cónyu
ge» y sus descendientes.
à I 77* Al »cto de la celebración 
del matrimonio canónico asistirá el Ju-z 
municipal â otro funcionario del Estado, 
po el «ule fio vefifiear 1$ inmediata

PUNTOS RELIGIOSOS,

manifestado á su maestro, otro lunar, ade
más del de la cara, en el cuerpo, cir- 
cunstancias todas que coinciden con las 
apreciadas en la pista de Cayetano Bianco

En la cartera que se dejó en casa de 
su maestro se encootró un retrato de mujer 
con la cual había sostenido relaciones amo
rosas, de las cuales, según sus indicaciones, 
había resultado prole.

Esta mujer, cuyo nombre se desconoce, 
existe en un pueblo de la provincia de 
Logroño.

El dia de lo desaparición de Juan 
Blanco estuvo en la zapatería de la calle 
de Jardines, muy de mañana, la inqui
lina del piso bajo de la casa núm. 16 de 
la calle de los Cojos. Habló con el ofi
cial de zapiïro, sio qne nadie oyese lo 
que entre ellos pasó; pero sí pudo obser. 
varse que Juan Blanco se quedó muy ta
citurno y preocupado: todo le estorbaba,

punto.
En donde se han practicado algunas, 

muy importantes por cierto, hi sido eo 
la corte, en la que las autoridades tra
bajan sin descanso para descubrir á los 
autores de tan alevoso crime.

A este fin han ido encaminadas tres 
conferencias celebradas por los señores 
gobernador civil y juez instructor, los cua
les, háose prometido recíprocamente, guar
dar absoluta reserva en el asueto hasta el 
memento oportuno.

Se han recibido las diligencias ins
truidas por el juez de Torrecilla en las 
que se dice haber reconocido el padre de 
Cayetano Blanco pertenecer á su hijo el 
pedazo de chaqueta que le presentaron, 
y que el mismo padre ha sido el que ha 
presentado los trozos de paño y forro qus
se recibieron también, y son idénticamente 
iguales á los de la prenda, para su reco
nocimiento.

Para mayor seguridad de que la cabeza 
cortada pertenecía á Cayetano B anco, y 
con objeto de d spistar á la policía, re
cibió el padre de este jóven una carta 
hace pocos dias, simulando ser.de su hijo, 
y en la cuU le decía que se encontraba 
eo Alcalá de Henares en una casa de la

puesto á la firma de S. M. el importante 
decreto que hoy publica la Gaceta sobre 
publicación de un Anuario penitenciario, 
cuyo articulado dice así:

Artículo 1,0 La Dirección de Esta
blecimientos penales redactará y publicará 
anualmente un Anuario penitenciario ad
ministrativo y estadístico.

Art. 2.0 El Anuario comprenderá dos 
secciones: una informativa y otra docu
mental.

Art. 3.0 En la sección informativa del 
primer Anuario que se publique, se con
signará:

Uaa noticia histórica del desenvolvi
miento de la arquitectura penitenciaria en 
Esp-'ña dísde comienzos del presente siglo 
hasta el dia; el resumen de la información 
practicada recientemente acerca del estado 
en que hoy se encuentran las cárceles de 
partido, correccionales y establecimientos 
penales, y un bosqu jo histórico de la le
gislación penitenciaria y de las sucesivas 
organizaciones de los diversos servicios que 
correo á cargo de la Dirección de Esta
blecimientos penales.

En los años sucesivos se expondrán 
detalladamente los progresos realizados en 
la legislación, en la arquitectura y en la 
administración penitenciaria.

Art. 4.0 La sección documental com
prenderá: el movimiento mensual de la 
población en las cárceles y establecimien
tos penales; la demostración del desarrollo 
de los delitos, especificando ia alta y baja 
de los delincuentes: la clasificación de la 
población penal en activa, ociosa é itúti'; 
la estadística del trabajo y de la instruc
ción; la estadística de movilidad y mor
talidad, y la estadística administrativa y de 
contabilidad.

Ar. 5.0 El Anuario se referirá, en ia 
parte penitenciaria, ai anterior año natural 
y en la administrativa al económico.

Art. 6.0 La Dirección general de Es-

inscripción en el Registro civil. Con este 
objeto los contrayentes están obligados 
á poner por escrito en conocimiento del 
Juzgado municipal respectivo, con veinti
cuatro horas de anticipación por lo me. 
nos, el dia, hora y sitio en que deberá 
celebrarse el matrimonio, incurriendo, si 
no lo hicieren, en una mu ta de 5 á 80 
pesetas. El Juez municipal dará recibo 
del aviso de los contrayentes. Si se ne
gare á darlo, incurrirá en una mu ta que 
no bajará de 20 pesetas ni excederá de loo.

No se procederá á la celebración del 
matrimonio canónico sin la presentación 
ds dicho recibo al Cura párroco.

Si el matrimonio se celebtára sin la
concurrencia del 
legado, á pesar 
controyentes, se 
la transcripción 
monio canónico

Juez municipal ó su de- 
de haberle avisado los 
hará á costa de aquel 

de la partida del matri, 
en el Registro civil, pa-

gando además una mu ta que no bajará 
de 20 pesetas ni excederá de 100. Eo 
este caso el matrimonio producirá todos 
sus efectos civiles desde el instante de 
su celebración.

Si la culpa fuere da los contrayentes, 
por no haber dado aviso al Juez muni
cipal, podrán aquellos subsanar ia falta 
solicitando la inscripción del matrimonio 
en el R gistro civü. Eo este caso no 
producirá efectos civiles el matrimonio sioo 
desde su ioscripciooi

Art, 78. Los que contrajeren matri, 
monio canónico tn articule mortts, po
drán dar aviso al encargado del Regig. 
tro civil en cualquier instante anterior á 
la celebración, y acreditar de cualquier 
manera qus cumplieron este deber.

Las penas impuestas á los contrayen-

NOVENA.
La de la Inmaculada Concepcion con

tinúa en la IgUsia de S. Ignacio con bas
tante concurrencia.

El máttes predicó una sentida plática 
el P. Roses, rector del Ateneo Municipal, 
sobre la soberbia, que es principio, medio 
y fio de todo pecado, cabeza y madre de 
todos los vicios, y consiste en la rebelión
de todo mandato, que mata á las virtudes y 
ha sido C9usa y será de nuestra perdición,
si no procu amos ser humildes, 
sús y María.

A SANTA RITA. 
El dia 8 celebra solemnes

como Je

cultos la

BA

contestaba á su maestro con acritud y re
cibía de mala manera á los concurrentes 
habituales á la zapatería.

Por ú'timo, se mudó de ropa y ya 
terminado el trabajo dijo á su maestro que 
aquella noche la pasaría con la mujer de 
la calle de los Cojos, eu comp ñía de otro 
jóven amigo suyo.

Sorprendido el maestro le replicó qu 
no le parecía acertado llevara compañía 
á un sitio así, pero Juan Blanco por toda 
contestación dió las buenas noches á su 
maestro y volvió la espalda.

Desde aquella fecha nada se sabe de 
su paradero, ni en la zapatería, ni en la 
travesía del Horno de la Mata, donde acos. 
tumbraba comer, ni en casa de la calle 
de Meson de Paredes eu que dormía.

asociación de Sras. de Santa Rita, en ho
nor á la Purísima.

A las seis de la mañana habrá misa 
rezada, platica del R. P. Bozal y comu
nión de las asociadas, ejecutándose du
rante ésta un futnteto de Jiménez, el Ave 
Maria de Stradella, que cantará el reve
rendo P. Urigoitia, y un motete al San
tísimo, composición del P. Aróstegui.

A las ocho y media se celebrará una 
misa mayor á toda orquesta y se cantará 
por primera vez la que el P. Aróstegui 
ha remitido, compuesta expresamente para 
ese dia. El sermon estará á cargo del 
R. P. Fr. Miguel Coco.

Después de la misa, se cantará el him
no dedicado á Santa Rita.

OFICIAL.
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calle de Postas.
El sargento de la guardia civil que fué á 

Laguna de Camero remitió esta carta al 
gobernador, y é^te dispuso que uno de sus 
delegados marchase á Alcalá á comprobar 
la certeza da ello, interviniendo en esta 
diligencia el oficial de la guardia civil y 
el alcalde de dicha ciudad, datrdo por re
sultado que en Alcalá nunca habia es- 
tado Cayetano Blanco, ni allí existe tal 
calle de Postas.

Entonces se procedió á comprobar la 
carta en cuestión con otras de Cayetano, y 
la letra era muy diferente.

Se comentaba mucho el hecho de haber 
celebrado dos largas conferencias el juez 
de instrucción, Sr. Ocampo, y el gober
nador civil, Sr. Aguilera.

La reserva que guardaba era ab 
soluta, pero subia de punto la marejada 
entre los reporters, que hablaban de nue. 
vas detenciooes, de movimiento continuo 
entre la policía, de emboscadas de ésta 
en ciertas calles vigilando los pasos de 
determinadas personas, y de la ida y ve. 
nida de muchachos debidamente custo. 
diados al gobierno civil.

Lo que no cabe duda es qus se estaba 
sobre la pista de los autores del ctímen, 
no siendo prudente dar á la publicidad 
cierto.s detalles, que pudieran despistar 
á la podcía y quizá entorpecer la acción 
de tas autoridades.

{Gaceta de ayer.)
INSPECCION GENERAL DE MONTES.

Decretado por el Exemo. Sr. Directo^ 
general de Administración Civil en 26 
de Agosto ú timo, el deslinde parcial de 
los términos de Paete y San Antonio, 
provincia de la Laguna, y en vista de la 
conveniencia de llevar á cabo estas ope
raciones eo el más breve plazo posible, 
esta Inspección procederá á la ejecución 
de los trabajos de deslinde de los cita
dos términos jurisdiccionales, el dia 23 
del corriente raes de Diciembre.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados, advirtiendo 
á estos, que podrán presentar en esta 
Inspección los documentos que crean con
venientes.

El

1

Además Cayetano sabía poner su firma 
con ortografía, y esta carta se firmaba 
Calletano.

La carta no fué puesta en el buzón 
de Correos de Alcalá, sino en Madrid.

Esto ha dado lugar á que se busque 
á quien pertenece la letra de la supuesta 
carta y las autoridades se encuentran muy 
satisfechas porque parece que han com- 
probado este dato importantísimo.

Con el regreso de Lagunilla de Came
ros del portador de las prendas pertene- 
cientes á Cayetano Blanco, han vuelto á 
ponerse eo movimiento los reporters, bus. 
cando con avidez noticias referentes al 
misterioso crimen.

Ayer volvieron á poder del Juzgado 
instructor las prendas reconocidas como 
de la pertenencia de Cayetano Blanco, 
acompafiindose también á las mismas los 
trozos de p(»ño y de forro, eo un todo 
¡guales, á los empleados en la confección 
de aquellas.

Signe el sumario su curso, babléados: 
practicado, entre otras diligencias, la de 
comprobación de la letra del albañil de- 
tenido en la calle de Argumosa, con la 
de varias cartas recibidas por las auto
ridades, y referentes todas á este crimen. 
Esta di’igencia, según nuestros informes, 
ha resultado icútil.

También ha declarado en el sumario el 
du*6o de una tienda de ultramarinos es- 
tablecida frente á la casa en construcción 
de la citada calle, habiendo miof-st^do 
que el muchacho Cayetano compraba con

tes que omitieren aquel requisito no se
rán aplicables ai caso del matrimonio in 
articuío mortis, cuando conste que fué 
imposible dar oportunamente el aviso. 
En todo caso, para que el matrimonio 
prodúzca efectos civiles desde la fecha 
de su celebración, ia partida sacramental 
deberá ser inscrita en el Registro dentro 
de los diez días siguientes.

Art. 79 El matrimonio secreto de 
conciencia, celebrado ante la Iglesia, no 
está sujeto á ninguna formalidad en el 
órden civil, ni producirá efectos civiles 
sino desde que se publique mediante su 
inscripción en el Registro.

Este matrimonio producirá, sin em* 
hargo, efectos civiles desde su celebra* 
cion, si ambos contrayentes, de común 
acuerdo, sodeitaren del Obispo que lo 
haya autorizado un traslado de la par- 
tida consignada en el registro secreto del 
Obispado y la remitieren directamente y 
con la conveniente reserva á la Direc- 
cion general del Registro civil, solicitando 
su inscripción. Al efecto, la Dirección ge- 
neral llevará un registro especial y se
creto con las precauciones necesarias para 
que 00 se conozca el coot.nido de estas 
inscripciones hasta que ios interesados 
soliciten darles publicidad trasladándolas 
ai Registro munidpal de su domicilio.

Art. 80. El coQocimieoto de ios plei“ 
tos sobre nulidad y divorcio de los matri* 
monies canóaiccs corresponde á losTiibu* 
nales eclesiásticos.

Art. Sí. incoada ahte el Tribunal ecle* 
siástico una demanda de divorcio ó de 
nulidad de matrimonio, corresponde al 
Tribunal civil dict4r, á instancia de la

Esgíste del servieio Meteorology 0 
Luzon v costa ds Chi^a.

correspondientes 4 
f9 k, c. m, y 4 h, p, w. del dtc> 

3 de Diciembre de 1889.

Manila, 2 de Diciembre de 1889. 
Inpector general interino, Romero,
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p^rte interesada, las disposiciones referi- 
das en el art. 68.

Art. 82. La sentencia firme de nuli
dad ó divorcio del matrimonio canónico 
se inscribirá en el Registro civil y se 
presentará al Tribunal ordinario para so* 
licitar su ejecución en la parte relativa á
los efectos civiles.

CAPITULO III.
Del matrimonio civil, 

SECCION PRIMERA. 

De la CAPACIDAD DE LOS CONTRAYENTES.
Art. 83. No pueden contraer matri

monio:
1 .0 Los varones menores de catorce 

años cumplidos y las hembras menores 
de doce, también cumplidos.

Se tendrá, no ^obstante, por revalidado 
tpso facto, y sin necesidad de declaración 
expresa, el matrimonio contraido por im
púberes, si un dia despues de haber lle
gado á la pubertad legal hubiesen vivido 
juntos sin haber reclamado eo juicio con
tra su validez, ó si la mujer hubiera con
cebido antes de la pubertad legal ó de 
haberse er tablado la reclamación.

2 0 Los que no estuvieren en el pleno 
ejercicio de su razon al tiempo de con
traer matrimonio,

30 Los que adolecieren de impoten
cia física, absoluta ó relativa, p^ra la pro
creación con anterioridad á la celebración 
del matrimonio, de una manera patenta, 
perpétua ó incurable,

4 o Los ordenados in sieris y los pro* 
fesos en una Orden religiosa Canónica* 
m<*nte aprobada, ligados con voto aoíemn *

{Gaceta de ayer.)
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

Secretaria,
Negociado 3.® 

Circular,
El Exemo. Sr. Gobernador General 

ha tenido á bien hacer estensiva á todos 
los cargos concejiles, 'a facultad que tiene 
V. S. para conceder licencias á los Go* 
bernadorciilos, al tenor de lo dispuesto 
en la circular de 20 de Enero de i868, 
recordada en 2o de Agosto último.

Y de órden de S. E. lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Manila, 19 de Noviembre de 1880—X. 
Monroy,
Sr, Gobernador Ctvd ô P, M, de

CONTRIBUCION URBANA
La Secretaría de la Junta local de la 

contribución urbana del primer distrito 
de Binondo, publica en la Gaceta de ayer 
lo que sigur:

Al objeto de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real órden de 26 de Di
ciembre del año próximo pasado y Su-

de castidad, á no ser que unos y otros 
hayan obtenido la correspondiente dispensa 
canónica.

5 0 Los que se hallen ligados con 
vínculo matrimonial.

Art. 84 Tampoco pueden contraer ma
trimonio entre sí:

1 .0 Los ascendientes y descendientes 
por consanguinidad ó afinidad legíiimaó 
natural.

2 .0 Los colaterales por consanguioi- 
dad legítima hasta el cuarto grado.

3 .0 Los colaterales por afinidad legí- 
tima hasta el cuarto grado.

4 o Los colaterales por consanguini
dad ó afinidad natural basta el segundo 
grado.

5 .0 El padre ó madre adoptante y 
el adoptado, este y el cónyuge viudo de 
aquellos y el cónyuge viudo de este.

6 .0 Los descendientes legítimos del 
adoptante con el adoptado, mientras sub- 
sista ia adopción.

7 .0 Los adulteros que hubiesen sido 
condenados por sentencia firme.

8 ,0 Los que hubiesen sido condenados 
como autores, ó como autor y cómplice 
de la muerte del cónyuge de cualquiera 
de ellos.

Art. 85. E< Gobierno, con justa cau
sa, puede dispensar, á instancia de part* : 
el impedimento comprendido en el nú- 
mero 2.0 del art. 45; los grados tercero 
y cuarto de los colaterales por consan
guinidad legítima; los impedimentos na
cidos de afinidad legítima ó natural eos 
tre Colaterales, y los que se refieren á 
loa deacendientei del sdoptabU.

SECCION SEGUNDA.
De la CELEBRACION DEL MATRIMONIO, 

Art. 86. Los que con arreglo ai ar
tículo 42 hubieren de contraer matrimo
nio en la forma determinada en este Có
digo, presentarán al Juez municipal de 
su domicilio una declaración, firmada por 
ambos contrayentes, en que consten:

I.O Los nombres, apellidos, edad, pro
fesión, domicilio ó residencia de los con
trayentes.

2.0 Los nombres, apellidos, profesión, 
domicilio ó residencia de los padres.

Acompañarán á esta declaración la 
partida de nacimiento y de estado de los 
contráyentes, la licencia ó consejo si pro
cediere, y la dispensa cuando sea nece
saria.

Art. 87. El matrimonio podrá cele
brarse personalmente ó por mandatario á 
quien se haya conferido poder esoecial* 
pero siempre será necesaria la asistencia 
del contrayente domiciliado ó residente 
en el distrito del Juez que deba autori
zar el casamiento,

Se expresará en el poder especial el 
nombre de la persona con quien ha de 
celebrarse el matrimonio, y éste será vá
lido si antes de su ce’ebracion no se hu
biera notificado al apoderado en forma 
auténtica la renovación del poder,

Art. 88. Si el Juca municipal esco
gido para la celebración del matrimonio 
no lo fuere á la vez de ambos contrayen* 
tes, se presentarán dos declaraciones, ont 
ante el Juez mucicipal de cada contra* 

' yeote, expresando cual de los dos Jne* 
ces han elegido para la celebración der 
matrimonio) y en ambos Juagados s« pras^
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perior Decreto de 6 de Mayo ú'timo, | 
insertos en la *Gaceta de Manila* del i 
dia IO del mismo, y en virtud de lo dis* I 
puesto por el Sr. Administrador de Ha- I 
cienda pública de esta provincia en 27 | 
del corriente mes; se hace saber á los i 
dueños y arrendatarios de predios ó fincas i 
rústicas, residentes en este distrito, que i 
en el improrogable término de 10 dias, | 
desde el siguiente al de la publicación I 
de este anuncio en dicho perióiico ofi
cial, presenten eo esta Secretaria, sita 
en la calle de Ecbague núm. 10, del ar
rabal de Sta. Cruz, sus respectivas decla
raciones en la forma prescrita en el ar- 
tícu’o 5 ® citado Superior Decreto, 
espresando en ellas las fincas rústicas de 
su propiedad, enclavadas en cualquier 
parte de este Archipiélago, con exclusion 
de las situadas en los puntos que por 
el referido art. 5.0 se hallan esceptuados; 
advirtiéndoles que de no verificarlo asi, 
serán considerados defraudadores, con ar
reglo al act. II de aquella superior dis
posición, y sujetos á las penalidades con
siguientes.

Manila, 30 de Noviembre de 1889 — 
jplorencto L, Gon^^alea,

Si vemos que los Sres. redactores del 
Ltberal y de la Corresfondeucia ¿Militar 
hacen lo que hacen, nosotros 00 hemos 
de ser menos.

Es decir, me lo figuro yo (música de 
ia Gran via.)

Afortunadamente hoy por hoy, no hay 
gran marejada.

Yo supongo que todo terminará en 
cuanto Manila esté alumbrado por la luz 
eléctrica: entóoces todos nos veremos las 

í caras y nos seremos quizás simpáticos 
tos unos á los otros, y... nos seguiremos ? 
despellejando como hasta el dia.

Siempre será un paso raás, dade já* í 
cia adelante, y sobre todo, los cortos de 

I vista estaremos de enhorabuena.
I No me pasará lo que la otra noche 
I en la Luneta. Creí ver uoa amiga mía; 
I rae acerqué sombrero eo mano y le dije: 
I —A los piés de V. Pepita, 
I «"Monsieur: je suis un pasteur pro- 
I testant,

—¡Ahí
I Había equivocado á Pepita con un 
I francés que ha venido á Manila á estu- 
I diar si la coleta de los chinos es natural

ó postiza, y el mejor dia le ván á sol
tar un trastazo; pues chino que vé él,

Teatro da Tondo.
La función cuyos productos se desti

nan á eregir uaa estátua á Carriedo, se 
ha suspendido, á causa del mal tiempo, 
y si este mejora se verificará el juéves, 
13 del corriente, en el teatro de TONDO.

Será uoa verdadera solemoidad, á juz
gar por el programa, que lo constituyen 
dos zarzuelitas, desempeñadas por los ar
tistas Srtas, Fernandez, Suzara y Taga- 
roma y los Sres. Barbero, Fernandez, Or
tiz y Martinez; dos overturas que ejecu- 

Hará la brillante banda del oúm. 3 y un 
acto de concierto cuyo detalle es:

I
z.a Parte,

i.o *Marcha triunfal*. — Compuesta 
por el Sr, Solis, ejecutada por la orquesta.

I 2.0 *Andante*,—(Ob. núm. 28), de 
I Adolphe Biac, para piano, violin, viola y 
I violooceilo, por ia Srta. Galvez, y los se- 
I ñores Dancel, Salís y Rivera, respecti- 
I vamente.
I 39 * Polonesa*.—De D, Miguel Mar- 
I quez, para piano, violin, viola, violoncello, 
I y bajo, por la Srta. Galvez, y los se- 

. I ñores Dancel, del Rosario, Solís, Rivera 
11 y Santos.

tirón de trenza se tiene.
él,
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO.
BALANCE EN 29 DE NOVIEMBRE DE 1889. el

Activo. 
Casa del Banco...... . ........... .
Menage............. . ............ .
Cartera........................................ .
Bancos nacionales y extrangeros. 
Fondos remesados................... 
Deudores varios............ . ........ .
Gastos de pleitos.......... ...............
Depósitos en custodia ............... .
Letras para negociar......«..........

«

Gastos.......................  n
Tesoro .......................... ............... .......... »

7,640*00
898*96 

1-516,717'53 
638,668*92 
140,106*78 
55.636*39 

75'95 
18,933*00 
94.162'47 

5871'47 
3-377.905'25

Y el tiempo impávido, cae que te 
agua.
Y tas calles hechas unos barrizales.
Y las gentes -casándose que es

cae

una
bendición de Dios.

Y billetes... ni del tranvía,
Y los carru'íjes, eo estos dias de agua, 

convertidos en baños de asiento.
Y el baile del Casino el dia 7.
Y 

tíva.
una corrida de toros en prespec*

9 5-856,616*73

Pasivo.
Capital............ ............................
Fondo de reserva................... . ........
Giros, nacionales y extrangeros.... 
Dividendos pendientes..............
Comptoir d* Escompte de París en

Hong-kong sic,............................
Depósitos............. . ..................... ........
Billetes en caja...................... . ........
Idem en circulación........................  
Ganancias y pérdidas.................... .
Premios y daños.................................
Libramientos aceptados................. .
Cuentas corrientes............................
Beneficios en suspenso...... . ............

9 600,000*00 
60,000*00

666,418 29
9,277*80

50*00
136,587'66

3.310'00
1.197,690'00

32,544'28 
61,009*94

46o,9')o‘53
2.i28,65á*88

1,112'34

9 5.856,61672

El Tenedor de libros, José yarela.'^ 
V.® B.®—El Director de Turno, Venaneto 
Baibás,

re

so-

lite- 
sec-

el 
la

lChlaríni.,.1
Carta de Maya ha recibido el Comer

cie en la que le anuncia el viaje de Chia- 
rini á los Estados-Unidos.

Es noticia que dimos hace más de 
una semana.

Venta de alhajas.
En los dias 10 y siguientes de este 

mes se verificará la almoneda de costum
bre, por empeños vencidos, en el Monte 
de Piedad: son 187 los lotes anunciados 
y de ellos solo cuatro de más de 100 
pesos.

La Srta, Fernandez coronará la 
de Carriedo, recitando un Soneto 
al acto.

5 o *A Carriedo*.—Marcha del señor 
Castañeda, por la orquesta.

Tanto ios distinguidos aficionados que 
en la función toman parte como los ar
tistas de zarzuela y la banda del 3, tra
bajaran gratuitamente, lo que les he ce 
acreedores á un entusiasta aplauso.

Soto serán de pago et alquiler del 
teatro y la orquesta, aumentándose con 

¡ eso los rendimientos de la función.

Una buena acción.
Ayer mañana, en la calle de Palacio, se 

desbocaron los caballos de un carruaje en 
cuyo interior iban dos niños, causando 
gran alarma entre los vecinos que pudie
ron presenciar la rápida carrera de los 
brutos.

Ua carromatero intentó detener el car
ruaje, atravesando su carromata por donde 
aquél debía pasar; pero la carromata fué 
destrozada, el carromatero herido y el car- 
ru3je continuó sin detener su carrera.

Por más que no lograra su propósito, 
el carromatero, siempre será meritoria á 
recompensa su buena acción.

—Aquí está. 
¡Doscientos pesos!

-~//Abá// 
¡¡Doscientos pesos!! ¡¡¡Horror!!! 

¡Estoy fresco! ¡me he lucido! 
tengo á mi mujer contenta, 
más la cuenta, me revienta.., 
¡Yo sí que me he divertido!

***
Ya tenemos toreros 

con honra y fama 
y toros no es probable 
falten en plaza 
y habrá corridas 
con grandes competencias... 
en torería.

Servicios de policía.
Han sido detenidos:
1 por escándalo;
y se ha dado cuenta de 

nes á bandos cometidas por 
ros del carruage nóm. 2 y 
oúm. 890.

iofraccio- 
los coche- 
carromata

Un señor, al parecer 
turas, corría detrás del 
tentar detenerlo, cosa 
mente no pudo lograr.

iQué habrá sido de

padre de las cria- 
carruaje para in- 
que desgraciada-

los nifiosl

DE TODO UN POCO

Picadores no faltan 
en estas tierras 
y de banderilleros 
hay gran cosecha. 
Buenos espadas 
es lo que va ya tiempo 
que hacían falta.

Por eso aprovechando 
las cercunstanctas 
ya se véa en los palcos 
mantillas blancas, 
y vamos todos 
á ver cómo se lidian 
bueyes y toros.

¡Olé! por el Valiente 
que es de Chiclana, 
vamos á ver quién lo hace 
con mayor gracia...
¡Viva Frascuelo, 
y vivan las manólas 
y tos toreros.

REÑATSAG.

PILDORAS OPERATIVAS 
DE LA 

ANCIANA SEIGEL, 
para la

CONSTIPACION DE VIENTRE, INACTIVEZ V 
ENTORPECIMIENTO DEL HIGADO, ETC. ETC.

Diferentes á muchas clases de medici
nas catárticas, no hacen que la persona 
se sienta peor ántes de sentirse mejor. 
Su modo de operar es suave pero com
pleto, sin que acompañen efectos des* 
agradables, tales como náuseas, dolores, 
retortijones, etc.

Las Píldoras operativas de la Ancia
na Seigel son la mejor medicina para las 
familias, que jamás se ha descubierto. Lim
pian los intestinos de todas las sustan
cias irritantes y los dejan en una con
dición saludable. El mejor remedio que 
existe para el destructor de nuestras

Ÿ en prespectiva también una cora-1
pañía de ópera italiana. 1

Y otra de opereta francesa. i
Y... hasta mañsna. I
Aunque no sin dar á ustedes una no-1 

tícia de sensación:
Volvía yo anteanoche, á las diez, de 

la Ermita, de cenar con unos amigos, y 
llovía á todo llovtr. Al pasar por la pista 
de la Luneta, vi admirado que se pasea- 

1 ban dos, muy cojiditos del brazo ¡y eran 
parejal (pero una pareja á prueba de..», 
agu/): él coo capote de goma, sudoeste 
de marión en la cabeza y botas de mon
tât; ella con capote de goma de los de 
capuchón, botitas altas y vestido corto. I Yo no podía dejar el asunto en tal es- I tado, porque tengo compromiso con mis 1 lectoras de decirlas todo lo rato que

Galleras.
El dia 26 la Hacienda pública saca j 

á subasta el arriendo por 3 años del juego 
de galios de Pangasinan, sobre el tipo 
de 9 2 2,169 53, y el de la provincia de 
llocos Sur, sobre el tipo de $ 5456 80.

Hospital de S. Juan de Dios.
Ea la semana ú tima entraron ea di

cho establecimiento 46 enfermos, 3^ 
curaron y 13 han muerto, quedando una 
existencia de 276 enfermos, de los cua- 
les 7 están en la convalecencia, 2 son 
chinos, 28 presidiarios y 15 presos de la 
cárcel de Bilidid.

¿Comlso eh?
Han merecido los honores de un anun-

cío oficial dos cabritos, que la Secreta
ría del Municipio dice caídos en comiso. 
¿Y la madre de ellos? Parte el corazón 
pensar en esos animalitos separados del 

materno. Cabritos huérfanos, comopezón ____
quien dice. El aprehensor de ellos, que

LA CAMARA DE COMERCIO.

pasa. Espeté; siguió mi quiks al suyo, 
y vioe á saber que era un matrimonio 
de la ú tima hornada que está aun en su 
luna de miel, y que huye de casa porque 
tas visitas ’es interrumpen... la conversación.

decirseljTtndrán tantas cosas que

Iluminaciones.
Con motivo de la fiesta

Sblva.

de Sta. Bir-

realizó la hazaña de separarlos de la madre, 
que estaría á la vista cuando éi realizó 
tan importante servicio, merece premio.

CARCELES.

En su artículo de fondo, ocupáse ayer 
La Ofiinton, de una de las dos mociones 
que, suscritas por respetables firmas de 
comercio en la plaza, fueron presentadas á 
la Junta directiva de la Cámara de Co
mercio en su última asamblea, mociones 
ambas que penden de estudio y la breve 
resolución que en ellas recarga.

Se encamina la primera de ellas, que 
es la tratada por el colega, á impetrar 
de la Junta directiva que nombre veedo 

: res para la mejor policía industrial y mer
cantil, y que gestione ante las autorida
des para conseguir se disponga por ellas, 
que á todo comerciante que la solicite, 

I sea facilitada por la Aduana de Manila
I relación expresiva de cuantas operaciones 
I de registro y adeudo en ella se practican, 
I El colega combate abiertamente di- 
I chas proposiciones y nosotros que, por 
I el pronto, en nada las encontramos anó- 
I malas ni cosa extraordinaria, pues algo 
I muy semejante se viene haciendo en la | . 
I de Cuba y en otras aduanas, vamos á

bars, patrona de los artilleros, estuvieron 
iluminados, en lo posible, dado el mal tiem
po, la Subinspeccioo y edificios de Artille-
tía, en las noches de ayer y anteayer. | 

La tropa iba muy animada por tas ca
lles, (sin duda para esta, la iluminsdon 
estaba por dentro) y auaque muy ale
gres, iban comedidos, sin ofender á na 
die. ¡Viva la patrona! y al que le pese, 
que le llamen tocayo de ella.

Del estado de existencia de presos en 
t.o de Noviembre ú’timo, en las cálceles 
del Archipiélago, resu ta que las que te
nían mayor número están en el órden si
guiente:

Manila 507 — Pangasinan 313 —lioilo 
300—Bitangas 255—Cápiz 291—I. de Ne
gros 297--Nuí:va Ecija 265-Antique 226.

Desciende mucho esa estadística ne- 
gra en las demás proviacias.

Tribunales.
Hoy se verá en la Sdla de lo^ Crimi' 

nal de esta Audiencia la causa núm. 972 
al juzgado de Mindoro seguida á ios- 
tancia de M. A. contra A. A. por de-
tención ilegal.

Informará el 
Prudencio Foz,

Abogado.
A instancia 

dado de nuevo 
de Abogado D.

Música.

examinar detenidamente los argumentos, 
en su contra, empleados por aquel, y á 
desarrollar otros, que también se nos an
tojan convincentes.

En primer lugar, dice el colega que 
dicha mocion pudiera despertar susptea- 
ctJs y rosamtentos, y esto nos parece 
temor extremoso. ¿Quién ha de sentirse 
ofendido ni lastimado por una petición
que formulan quienes, ante todo, desean 
que nadie sea lesionado en sus legítimos 

’ i intereses ni tenga derecho á ofender á
otros con infundadas sospechas? ¿Pedir 
el juicio oral y público, es ofender á la 
administración de justicia? Nadie lo ha 
entendido así; y esto aparte de que, si

La banda del núm. 6, tocará hoy en i tal mocion hubiera de ocasionarlos, cosa 
la Luneta, el siguiente programa: i increíble, los rozamientos y suspicacias

*La Caprichosa,* polka; Metra. I ya se habrían producido, y no hay para
Evocación final, 3 er acto de la ópera I que detenerse ante el temor de producir 

*Roberto el Diablo;* Meyerbeer. I un mal ya producido.
*Chants d'hiraénée,* valses; Cribu ka. I La segunda razón que opone el cole-
Primera, *Gran marcha de las Antor- i ga, es el mayor gasto que á la Hacienda 

chas,* Meyerbeer. 1 habría de ocasionar, el empleo de un per-
*El Salto del Pasiego,* paso-doble; Ca-1 sonal tan numeroso, como el que seria ne- 

ballero. I cesarlo para ia formación y expedición de

abogado D. Eustaquio

del interesado, ha sido 
de alta en la ímattícula
José Flores, autorizándole 

para ejercer la profesión en todo el ter
ritorio de esta Audiencia, con residencia
en la Capital.

A PERAL
¡Loor al géaiol ¡Viva Españal 

Héroes de nuestra historia 
dejad un puesto en la gloria 
á quien la gloria acompaña. 
Sus hechos á toda hazaña 
ván héroes á eclipsar, 
pu£s su invento al realizar 
por su ciencia creadora, 
vá á hacer á España seño ra 
de las grandezas del mar.

íEspañdt! Perla engarzada 
en el viejo Continente, 
y del Ocaso al Oliente 
ó querida ó respetada;
¿Quién de tu gloria alcanzada 
puede la gloria igualar?
¿Si al orbe hiciste temblar 
con tus hijos en la guerra, 
quien te igualará en la tierra 
cuando domines el mar?

Aún de ano al otro conhn 
resuenan cu rodo tu callas 
las glorias de las batallas 
de Pavía y Sao Quintin. 
De tu suelo en el jardin 
ain el labrador abona 
con los muertos en Gerona 
en Zaragoza y Bailen, 
las flores qne orlan tu sien 
bajo la légia corona.

Solo con frágiles leños 
tus hijos, por su valor, 
dieron la vuelta enredor 
al mundo y fueron sus dueños. 
¿Para gigantes empeños 
quien España como tú? 
Bajo el só io de tisú 
goza tus triunfos prolijos; 
que aún renovarán tus hijos 
la leyenda del Perú.

EFECTOS DEL TEMPORAL.

La Estación Central de Telégrafos nos 
participa ayer lo siguiente:

*El jefe de la Sección de Atimonan 
(Tayabas) dá cuenta ayer de que desde 
las oace y media de la mañana del dia 
2 era imposible entenderse con la esta
ción de Tayabas. A las dos de la tarde 
de dicho dia recibió noticia de haberse 
desmoronado el monte Cabaquin, causando 
gran avenida en el rio Pagsabangan hasta 
desbordarse.

*A las cuatro de la tarde del indicado 
dia quedó franca la línea hasta dicho rio, 
que no se puede vadear. El desmorona- 
mieoto del monte y U avenida han cau
sado en la línea averías de consideración.

vidas, la constipación del vientre, y el 
entorpecimiento del hígado.

Estas Píldoras son un preventivo con
tra las calenturas, como igualmente con
tra toda clase de enfermedades, haciendo 
que desaparezcan todas las materias ve
nenosas de ios intestinos. Operan con 
vigor, pero al mismo tiempo con suavidad, 
sin causar dolor alguno.

Si se coje un fuerte resfriado y ame
naza la fiebre con dolor de cabeza, en 
la espalda y en los miembros del cuerpo, 
una ó dos dósis de las Píldoras opera- 
rativas de la Anciana Seigel, harán que 
desaparezca el resfriado y prevendrán la 
fiebre.

A las 4.47 tarde del mismo dia queda
ron francas ambas bandas pero con cor
rientes débiles.

*£o Mariquina ha crecido el rio 5 me
tros, inundando la parte baja del pueblo,*

Destinos y colocaciones.
Parece que muy en breve se dictará 

importante disposición superior, encami
nada á resolver las actuales dudas y di
ficultades respecto á los funcionarios, y 
sus haberes, destinados por conveniencia
del servicio á dependencias distintas de 
las de sus nombramientos.

Dicha disposición parece decretará que 
se suspendan los efectos de la Real ór- 
den últimamente publicada sobre esto, y 
que Ínterin recae, soberano acuerdo, con
tinúen las cosas según por legislación pre
cedente y prácticas administrativas se ha-

Un estómago súcio es la causa de una 
costra en la lengua con un gusto áspero 
y desagradable en la boca. Unas cuantas 
dósis de las Píldoras operativas de la 
Anciana Seigel limpiarán el estómago, ha
rán que desaparezca el mal gusto y res
tituirán el apetito, devolviendo con esto 
a buena salud.

Con frecuencia sucede que cuando los 
alimentos no son buenos ó están par
cialmente deteriorados, producen enfer
medades, indisposiciones, náuseas y diar- 
réa. Si se limpia el estómago de esta 
impureza con una dósis de las Píldoras 
operativas de la Anciana Seigel, desapa
recerán todos esos efectos desagradables, 
y resultará una buena salud.

Las Píldoras operativas de la Ancia
na Seigel, previenen los malos efectos 
que ocasiona el exceso en comer ó be
ber. Una buena dósis al tiempo de acos
tarse hace que á la mañana siguiente 
se encuentre la persona en un estado 
perfecto para atender á sus ocupaciones 
ó negocios.

Estas Píldoras, estando azucaradas, son 
agradables al tomarse, obviándose aquel 
gusto desagradable tan común en casi 
todas las píldoras.

Se venden por todos ios Farmacéuti
cos y vendedores de medicinas. Propie
tarios, A. J. White, Limited, Lóndres.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma-
nila- HU

♦

I dichas relaciones.
El aoetlto del czar argumento aparece destruido pot
B,i apeuLO aei czar. I ¡a misma proposición que se discute.
Asegura la Pali Malí Q'*® ®‘ pues además de que no creemos fueran

czar Alejandro III, hombre de gigantesca I necesarios tantos funcionarios para la prác- 
estatura, tiene un apetito que corresponde 1 operación, la mocion esa
perfectamente á las condiciones físicas del I gj estamos mal informados, que 
soberano ruso. .... 1 las relaciones sean expedidas & costa del

He aquí su «M. diario: que las solicite.
A las siete de la mañ tna se desayuna I gj tercer argumento de los alegados

con té, jamon, huevos cocidos y un enor- I gj colega, es la tirantez de relaciones
me trozo de goostbeeff. I que podtíi resultar entre fiscales y fisca-

A las once, se le sirve un caldo con I ¡¡ja^os, y esta es tazón análoga á la
huevos batidos, chuletas, pollo frío, pes-1 p^j^jera é igualmente refutable.
cado, vanos vegetales, frutas y café. I Nadie quiere fiscalizar ni nadie ha de 

i®® suele comer un , plato de I fiscalizado: de fiscalizar á conocer el 
i atroz hervido y á las seis se sienta oue-operaciones que al preten- 

vamente á la mesa, donde se sirve “na | ¿¡¿q fiscal interesan directamente, vá una 
comida compuesta do diez ó doce pl.tos, grandísima dilereucia.

I Antes de acostarse toma uoa taza del g^g comerciantes quieren que la Cá- 
con bizcochos. | nombre veedores según está facul

tada para hacerlo,—no que *8olicite se la 
conceda el derecho de nombrar veedores,

¡Loor al géaio esclarecido, 
cual buen español modesto, 
que desde el ú timo puesto 
hoy al primero ha asceodidol 
¡Decidí ¿cuál premio el debido 
para obra tan meritoris? 
Héroe vivo, su gloria 
solo se puede aumentar 
permitiéndole guiar 
nuestra escuadra á la victoria.

***
El poder de la ciencia 

el de la fuerza bruta irá mermando,

bian ordenado.
Es medida prudente que servirá á 

solver el actual cotflicto.

Viajes extraordinarios.
La Empresa de ios tranvías ha

té

Una súplica.

Ascenso.
Ha sido ascendido á comandante del 

Cuerpo en estas islas, el capitán de In
genieros comandante de ejército Sr. Gon
zalez Alberdi.

MENESTRA

Varios vecinos de esta Capital, habi-1 como el colega dice—y quieren también 
tantes en el Hotel de Oriente, situado en I a diario conocer el movimiento de raer
la plaza de Binondo, se han acercado á I candas ocurrido.
este redacción para que pusiéramos en | ¿Qné objeto les guía al pretender esto? 
conocimiento del señor Corregidor el mal i Muy sencillo: organizar un servicio de po- 
estado del piso en aquella plaza, que los i licía mercantil, cuya necesidad reconocen 
dias de lluvia se convierte en un inmenso I los poderes públicas, que, lejos de ser hos- 
barrízal, y le ruegan atienda sus quejas I til á la Aduana y á los demás dependen- 
y mande colocar una triste pasadera de I cías del Estado, les auxiliarán en lo que á 
piedra desde la puerta de ese Hotel á la I su inspección se refiere.
acera de enfrente. Complacemos á esos I He aquí como se expresa el ait. 2.0 
sennes y creemos que, por lo justo de I de la R. O. de 19 Noviembre de 1886:

Es sensible, si señor, y la opinion pú
blica ha de censurar altamente la con
ducta de los Sres. periodistas del antiguo 
continente.

La ropa sucia debe lavarse en casa, 
y no tenderla al balcón, exponiéndola á 
la ciíiica, á la censura, á la calumnia.

Ya no me choca que aquí, en Ma- 
nila, se embistan y se muerdan los com
pañeros de la prensa unos á otros.

Y conste que esto no es ni llamar 
bueyes ni perros á ninguno de esos se
ñores.

Pero me parece á raí, que debía ha
ber más cortesía y mas union entre noso-
tros, y que debiéramos estar todos en la 
perfecta armonía de la buena amistad.

Pero qué si quieresl
Por si he dicho tal cosa... vienen esto

y lo otro y lo de más allá.
Que si ocurrid esto. Pues tal y cual

la petición, lo necesário que se hace y 
el poco coste de ella, han de ser atendidos 
por el Sr. Perojo.

Buen viaje.
Se lo deseamos á nuestro buen ami

go el médico mayor de la Armada don 
Eugenio M. Vatdés que marcha á la ma
dre Pátria el dia 7 en el /íta de Panay,

NOTAS DE REPORTER.

*Correspondeo á las Cámaras de Comer- 
*cio,.,: 15. Nombrar veedores que por 
*cueota de la Cámara cuiden de la poli-

I *cía industrial y mercantil etc., etc.*
I En cuanto á la segunda petición, no 
I pueden anhelar por ella los comerciantes 
I otia cosa que conocer detalladamente, 
I como les interesa, el movimiento del comer- 
I cío exterior, y quizás también conseguir que 
I pueda la Cámara de este modo, ó cualquier 
* comerciante, hacer una Balanza mercantil 

que refleje con más claridad, exactitud 
i y oportunidad que la que viene publicán- 
I dose, la importancia de lo que vende el

Al decir del Diarto hállase próxi- 
roa una importantísima reforma, qne el 
colega aplaude, en la legislación vigente 
sobre juegos prohibidos,

Cree dicho periódico que muy en breve 
se dictará una disposición de carácter

país al extrangero, de lo que le compra 
y condiciones marítimas que en ello io* 
tervieneo.

hasta que quede al mundo gobernando, 
como suprema ley, h Inteligencia.

*** 
Decididamente 

vamos progresando 
¡y aún habrá quien diga 
que vamos despacio, 
y no pasa dia 
que no se invente algo, 
se largue un decreto 
ó un proyecto magnol 

Vamos adelante 
y á paso tan largo 
que á poco descuido 
hemos de estrellarnos, 
pues cuando se corre 
por sitios que hay fango, 
se cae fácilmente 
en duro... ó en blando.

***
Se han interpretado mal 

unos versículos mios; 
be tenido esa desgracia 
y ua grao disgusto he tenido, 

¿Y que le digo yo ahora? 
vamos á ver ¿que le digo 
al raal interpretador 
que le deje convencido?

Cierto qne él es campechano, 
y muy ingenioso y listo 
lo mismo en el garbanzal 
que en Sabadell (Saturnino); 

pero vaya V. á un hombre 
cuando se halla persuadido 
de uoa cosa á convencerle 
que esta en un error crasísimo. 

Lo sienta porque se trata 
de ua cofrade y de un amigo 
y á mí la amistad me obliga 
y me ata el compañerismo.

Y pues que segua se vé 
yo he cometido ua delito 
dando lugar á que Uno 
se diera por aludido 

¿Qué le digo yo eo descargo 
vamos á ver ¿qué le digo?... 
que me mande el Aifanililla 
de mí torpeza ea castigo.

licitado permiso del Gobierno civil para 
que, con motivo de la fiesta de Malabon, 
puedan hacer viages extraordinarios los 
trenes desde las cinco de la mañina á 
doce y desde las tres de la tarde á doce 
de la noche de los dias 8, 9, 10 y ii 
del actual.

Los trenes saldrán de las estaciones 
de Tondo y Malabon, de 20 en 20 mi
nutos.

Cargadores.
Al decir de el Dtario, parece que vuel

ve á ponerse sobre el tapete la idea, que 
en un principio se tenia, de establecer 
un empadronamiento de cargadores, pro
veyendo á estes de unas chapas con nú-
meros y libretas con 

Nos parece bien

Reforma del
Tiene entendido

(Diá’oga de acíutlidad)

sus nombres, 
el pensamiento.

Banco,
el Dtarto qvie en

Ministerio de U,tramar se ha ultimado

general autorizada, mediante la cual^ se 
podrán practicar las reyuisas domicilia
rias en forma análoga á la en que ante
riormente venían practicándose, es decir, 
sIq necesidad de auto del juez, y volve
rán á los Gobernadores de provincia, las 
facultades para arrestar y reducir á prisión 
á los jugadores.

(
Tales son las reformas que el Dtarto 
Comenta ayer favorablemente como prólti- 
mas á realitarse»

Pasageros,
Por el Don yuan que llegó ayer ma

ñana de China:—D. Federico Caballero y 
Goyenechea, D. Paul GilUge y aoo chinos,

Fiesta.
Los dias 9 y I o del actual celebra su 

fiesta el barrio de la Concepcion, del ve
cino pueblo malabonés.

La procesión del caracol, que Se ce» 
lebfará en la primera de dichas noches, 
y los fuegos artificiales, además de otrog 

ícstcjoij atraeráe mucha gwUt

—¿Stñ/rito,..?
—¿Qué me quiéres? 

—Ahí fuera hay una mujer 
que diz que le quiere ver 
•"¡Ya estoy harto de mujercsl 
¿Qaiéo es?

"•Dice que es artista 
en trajes de sociedad 
•—(Virgen de la Soledad 
ampáramel.M ¡¡la modista!) 
¿Trae la cuenta?

—Sí Sfcñoh 
-*Que U la entregue

Un consejo por dia.
Almejas.’—que se venden ordina• 

riameote en los mercados de Manila, que 
suelen venir de los esteros de MaUbon 
y Bulacan, negruzcas, casi redondas, son 
muy indigestas. Es en las cercanías de 
Cavite y en otros puntos donde se co
jen otras más chicas y fioas; pero sea 
cualquiera la almeja, no se debe comer 
sin verla abierta y cocida, antes de gui
sada, porque no es raro encontrar dentro 
de algunas un dímiouto caogregillo que 
es venenoso.

£! guiso más agradable de las alme
jas es el siguiente:

Se las lava bien, y despuéá se po
nen á cocer en agua hirviente. A poco 
rato se sacan del fu^go; se les quitan 
las cáscaras; se pasa por tamiz el agua 
de su cocción, que d^be ser poca; se las 
dá una vuelta en ia sartén con aceite, 
peregil picado, pimienta y un poco de 
sal; se les echa su água y una copa de 
vino blanco; despues de hervir algunos mi
nutos, se ponen en la sopera, batiendo en 
la salsa dos yemas de huevo. Se sirven 
como el Karí, con arroz blanco.

reforma del Banco Español Filipino, am
pliando su capital y la esfera de sus ope
raciones, y poniendo al frente del estable- 
cimiento un Gobernador ó Delegado del 
Gobierno, que cuando ménos tendrá la 
categOfía de Jefe de Administración de 
primera clase.

La ampliación del capital y la consiguien
te nueva emisión de billetes, ha tiempo que 
venimos reclamándolas, y es reforma que 
aplaudiríamos, de verla realizada.

Duro en ello
Al decir de un colega, el fango de que 

se limpia al puente de España y el hor
migón sobrante en las obras de su en
tretenimiento, hay la costumbre de arro
jarlo al rio.

Es una monada, y bien valía la^^Ma... 
de arresto menor, por lo menos.

Sombras y aguas. 
Dias sin sol, como escribiría el 

rato y académico qus confecciona la

Uu individuo se presenta en casa de 
una persona muy rica y muy cr^ritativa, y le 
refiere coa las más seotsdas frases la tris* 
te shuacion de uaa viuda en la última 
mi eria, á quien van á venderle los mue
bles para pagar el alquiler de la casa.

«"Sesenta pesetas la salvarían, caba
llero...

el

—Bien, déjera’ V. las señas...
—No hay necesidadl puede V. darme 
dinero, y aquí tiene V. un recibo, 
—¿Pero V. quién es?
—Soy su casero.

—Esto es insostenible. L>s negocios 
están paralizados y no se vende absoluta
mente nada.

—¿Cómo que no se vende nada? Me pa
rece que se queja V. de vicio. ¡No hace 
todavía dos horas que he vendido yo mi 
relojl

cion ultramarina de la *Esp3ñi Moderna*, 
son los que estamos pasando.

No se vé la faz al rubicundo Febo ni 
por ua momento, y llevamos ya así cinco 
muy completos, lloviendo si hay de qu*», sus 
noches inclusive.

Ayer fué uno de tantos: los baróme. 
tros erre que erre continuaban bajos y la 
lluvia incesante, salpimentada con aigu 
ñas rachas frescachonas.

La crecida en rio y esteros se ba 
pronunciado algo más, y las callea están 
convertidas eo arroyos.

Ea el interior de !» ,> casas llueve casi 
. como á descubierto; las goteras son ge- 

neraleSi ó coro a des por lo menos.

Menudencias del día.
Ha sido detenida uoa costurera, corno i 

presunta sutora del hurto de un sombrero I 
prendas de rOpa, mandadas I 

á la Ttntoreria Parisiens^, para que fue-1 
hlidas. ’

D O. M,

D? BA8ILIA BAUSON Y BEYES
VIUDA DH LBYVA,

Palleetó el j de los corrientes á las 
ocho y anco de su noche.

Sus d sccnsotadas bijas, ole
tea y demás parieotes, ru-gao 
á sos amigas encomienden tu 
alma ai Todopoderosoi

Manila 3 Dici*’rabrs de 1889

iBtf. LA QÇI4HIA
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“EL MINDANAO"
6—ESCOI-TA—6

Manila.
h __________________________________ _

“EL PANAY“
20--REAL—20

CAVITE.

¡¡¡UVAS!!! frescas y dulces, recibidas por el vapor “Isla do Panay, vende 
por libras y por barriles.

Manteca legítima de cerdo.
A. M. PARALAN.

AVISOS
MARTILLO

DB

Federico Calero.
24—Escolta-t24.

Aviso.

Importante rifa de brillantes montados
1 ajustada al siguiente pormenor:
1 Igual á los cuatro primeros premios, de la estraccion
I del mes de Febrero de 1890.

Valores.

Un collar de oro con diez y siete brillantes. . . ••• ? 1300-00

La casa que vende mas barato el 
PALAY Y MAIZ 

SUPERIORES Y LIMPIOS
A $ I cavan (medida completa de 25 gantas.) 
Se mide á la vista del comprador.

J. CODINA Y C.a—Calle Barcelona, 3. h

TOERECILLÀ Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA 

Escolta 17.—Manila.

Una pulsera de oro con cinco brillantes y una sortija de oro 
con un brillante ..................     •«« •••

----  , . *r©roeri3x*oixxio
La almoneda que debió efectuarse I pulsera de oro con cuatro brillantes, una sortija con un 

en la casa-agencia de D a Latahna I brillante y tres botones de un brillante..................................
Blanco, viuda de Marcaida, ca e* an I Oixarto
Jacinto núm. 34, y que-lué-suspen- I pulsera con tres brillante» y un par de pendientes con 
dida por el mal tiempo, se vcrifi- <¿rá el sábado 7 d > actual, délas '■r.llante ....................................................................................
nueve de la mañana en adelante- |

660-00

660-00

660-00

3 F. Calero,

MARTILLO
I

José Gutierrez.
>4—Pasage de Norzagaray—24 

Binando,
Si señor;

Gran exposición de objetos de arte ! 
y de gusto para regalos en los dias 
de Pascua;

Si señor:

2,

3.

4.

5.’

Igual á los cinco primeros premios de á mil pesos 
cada uno por orden correlativo en la lista oficial 

empezando por las unidades.
Una sortija de oro con un brillante ..........................   •••
Una sortija de oro con un brillante y un alfiler de oro 

para corbata con un brillante. ....................................................  
Una sortija de oro con tres brillantes y un alfíler de oro 

para corbata con un brillante ... ... ... ... ................... 
Tres botones oro para pechera con un brillante cada uno 
y un alfiler oro para corbata con un brillante..................  
Una sortija oro con un brillante y un alfiler oro para 

corbata con un brillante ... ......... . ....................................

238-00

238-00

238-00

238-00

238-00

• RESFRIADOS y EMFERMEDADBS del PECIO •

JARABE «í* BRI ANT
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESC0LTA-17. mish

Aqt^ ganga; hay enteramente sin | 
reserva se venderá par lo que el I 2,3 
público aprecia. I

Si señor: I 3.a
Ocasión de comprar objetos de va- j 

lor que llena la vista y que valga I 4.a 
poco. i

No olvidar señores;

Igual á las cuatro aproximaciones d© dicho sorteo. 
Lá anterior al premio mayor una sortija de oro

brillante .................................. . ........... .v» •••
La posterior al premio mayor una sortija oro con 

liante................ . ... ...................     •••
La anterior al segundo premio una sortija oro 

brillante ................... ... ... ................... .............. .
La posterior al segundo premio una sortija oro 

brillante .................. ......................... ...................

con un

un bri'
I32’5<'

con un

con un

132-50

132-50

132 50

' En los dias lo y »2 del corriente, 1 
de ocho de la noche en adelante, I 
en los. altes de mi establreimi-nto,

Total. $ 5000 00

Cada billete contiene 9 números y vale UN PESO.
- - . , u . 1 I Las alhajas se exhiben todas las noches en el escaparate délos
se venderá en publica subasta los Torrbcilla 1 C.a—Escolta ly. y los billetes se espenden en e!
efectos expuestos consistentes en; mismo local y en la Botica Inglesa, Sombrería de Seeker y C.a, Vtni- 
centros de mesa, tarjeteros, taba- ¿e Santa Cruz. jdhóF
queras,-floreros, captas para alhajas 
y. pañuelos, cuadros al 61eo¿ tinie- 
ros,i objetos de tocador, todos de 
metal blanco y cristal de Bohemia, 
y un sin número de objetos propios 
para regalos de las próximas Pascuas.

5-8-10 12 José Gutierrez.

MARTILLO

Cenato y Compañía. 
¡Brtó almbnW

En vista de que el tiempo no me
jora, se suspendan las almonedas 
de -objetos para regalos anunciadas
para los dias 5, 7 y 10 del actual 
en los almacenes detrás del Hotel 
deOtiente.

Se avisará con la debida oportu
nidad los dias en que tendrán lugar.

I Genato y corap.

LA ASTBRIAdA

«« III Rurnu
Se compran caballos

h

«nnnA Gsim de míeos de irais
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Fili

pinas en Madrid 1887.

PRECIOS CORRIENTES DE LA FARRICA "ELOR DE LA ISABELA"
MANILA

Aviso al Comereio.
”La Compañía de Remolcadores y 

Canchones de carga,” tiene sus em- 
barcaciones recientemente reparadas, 
listas para prestar servicio á los ti 
pos corrientes de tarifas de est i

8e aiquiia 
el camarín donde se ha’la insta
lada la fábrica de tabacos ”Hen- 
siana,” en Tanduay, que quedará 
desocupado en todo el presente me-^ .

Darán razon
Empresa.

Para más 
agente, calle

Desde el día i.o de Diciembre, 
y, con el título arriba expresado^ queda 
abierta mi nueva casa calle det Pa
lacio, 20, la que ofrezco al público 
de Manila- en general, con habita
ciones espaciosas y ventiladas, un 
trato en la mesa esmerado con el 
mayor aseo y limpieza, como lo.tiene 
acreditado en el curso de cinco años, 
en la fonda del MONTAÑES en
Cavite y continuaré haciendo lo mis- 
mo para llenar el deseo del público, 
y á fin de complacer á mis hués-
pedes. 

3 Genoveva Quintana,

lu
CIRUJANO DENTISTA

POR LA Facultad DB Medicina 
Y Girujia bb Barcblona.

CUEAGION 
de todas las 

ENFERME0llDE8_DE LA BOGÂ, 
ESPEOIALTDAD 

en la construcción de 

DmiES IDENTMURAS

2

pormenores dirigirse a!
Varadero núm. 5.

El agente, 
ifanuel Pascual.

IMPRENTA 
db 

La Ocean i a Esparola. 
a—Peal de Manila--a 

Kn este establecimiento se hacen 
toda -clase: de trabajos tipográficos ' 
una ó mas I tintas, con el mayor « - 
««fo, prontitud y economía.

9—R®aí d ’ Manila—a

racÁs
Se alquila 

un buen entresuelo empapelado en 
la- calle de Ezpeleta 6; en el 7 están 
las llaves. h

LIMPIEZA DE LÀ BOGA 
por medio del 

¡«olor dentario ds !a casa Sa
muel, S. White de Filadelfia.

*10 Inchausti y C.a

Se vende
la casa núm. 21 con su espacióse 
so’ar y jardin, situada en la calle 
de Ailegui: en la de San Arton 
23, darán razon de su precio y 
demás pormenores. 1

lOMPRASyVENTAS

. Gasa, de campo, 
de tabla' y ñipa, pintada, calle San
tiago núm, 2, Paco; darán razon, 
16 David, Binondo. h

GaUallo.
Une de bonita estampa, jóv^n, 

sano, sin resabios, de presencia y 
alzada, se vende barato.

Noria 14, (Quiapo) de una á cua-
tro inform'rán. 4

Se vende
un vis-á-vis de lujo, Maga lanes 5.

[Buena ocasión!
Se alquila 6 se vende en módico 

precio ,una bonita

Ciis^ de G AUPO
situada en Nagtajan.

Razon, Escolta 21. jd3

HORAS DE CONSULTA..
Oe siete á. doce mañana y de tres 

á siete tarde. ,

SE VISITA A DCSCTO,
16—Escolta—16.

_ _________________ jdh

A los Maestros de Escuela.
Espticacion del sistemar métrico í 
Se vende en esta imprenta, Real

núm. 3.

Se venden
tres magníncos caballos para car- 
ruage ó calesa, y uno par.* montar, 
jóvenes todos ellos. Razon, Platerías 
núm. II (Santa Cruz.) 2

MORRHUOL DE GHAPOTEAUT
Verdadero principio lotiTO del Aceite de Hígado de Bacalao
El Morrhuol contiene todos los principios activos del aceite 

de hígado de bacalao, salvo la materia grasa, y obra más 
rápidamente que el aceite, cuyo peso representa 2o Teces sin 
tener analogía con los extractos llamados de hígado debaoalao.

Las experiencias efectuadas en los hospitales han probado 
que el Morrhuol es mucho más eficaz que el aceite contra 
la bronquitis, los catarros, los sudores nocturnos, los 
dolores de pecho, la consunción,la tisis laríngea, dolen
cias que calma en los primeros dias sin provocar turbación 
alguna en las vías digestivas. El apetito renace y se anima 
la tez de los enfermos que experimentan un senumlento da 
bienestar y de fuerza, sobre todo en las piernas.

En la Bronquitis crónica se obtiene en 4 dias la dimi
nución de los esputos, mayor facilidad en su expulsión y 
supresión casi completa de la opresión. En el Raquitismo y 
en los niños estrumosos y escrofulosos,el Morrhuol modifica 
rápidamente el estado de los enfermos.

PARIS : 8, Rue Vivienne, y en lee prínolpales Farmielu.

ÏIT0LA8 CUBANAS
Peso 
por 

millar^

¿ PRECIO
por millar

Pesos. Cént 13ENAS FILIPINAS
Peso 
por 

miliar.

VINO Y JARABE oe DUSART
con LA CTO-FOSFA TO BE CAL

su Laeto-Posfalo de ecd contenido en el Vino 7 Jarabe de Jtiuui 
es un reparador de los más enérgicos. Afianza 7 endereza fe© huesos 
los nifios raquíticos ; devuelve el vigor y la actividad & los adoUt- 
centee decaídos y linfáticos, y á los que están fatigados por un cre
cimiento muy rápido. En la Tisis facilita la cicatrización d© los 
pulmones.

Las mujeres embarazadas ^ue recorren al Vino ó Jarabo do 
Dusart soportan so estado sin fatiga alguna, do vómitos y dan à hu 
criaturas robustas.

SI La^Foe/ato de ecd enriquece la lecho de las Nodrizas 
y presarTa à los nifios de la Diarrea y de las enfermedades do de
sarrollo. Con so benéfica influencia la Dentición se efectúa sin 
cansancio ni convulsiones.

En una palabra, el Vino y Jarabe de Duaart despiertan él 
apetito 7 las fuerzas de los oonvalecientes ▼ convienen ea todos 
los cases de extenuación y consunción del cuerpo humano.

Bepóeito en PARIS t 8, rue Firtenne
Y BN LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y AMÍRICA

Incomparables....................
Im;>eriales ... ... ... .
Regios........... ........... .
Primo de Rivera ... . 
Regalia Antonio López . 
Regalia Imperial.............  
Escepcionales ................ 
Cazadores Imperiales. , 
Regalia Gustavo Per iré 
Non-plus-ultra ..........
Bouquets. ...................
Isabeles . ... ... ...
Reina Victoria ..
Culebras.........................
Kegalia Comme il laut 
Cazadores ...................
Vegueros ...................
Regalia Filipina...........
Regalia Británica ...
Brevas Imperiales ...
Brevas ... ... ........... 
Esquí silos .................. .
Carolinas ...................  
Reinas ... ... ... ... 
Orientales ... ... ... 
Media Regalia ... ... 
Casales........................ .
Conchas especiales. ... 
Cilindrados...................
Lóndres . „1 ...........
Princesas

«
rrincesas 
Entreactos 
Infantes .
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ...........  
Entreactos cilindrados 
Conchas . ... ... ... 
Populares....................... 
Coquetas. ... ... ...

Para la venta

leí awim
REGLAMENTO PARA SU I FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

EJECUCION, 
con el Real decreto de cierre de las 
anotadurías da Hipotecas, é Ins
trucciones par? la redacción de ins
trumentos púbíícos con formularios 
de informaciones posesorias.

Se halla de venta en todas las 
principales librerías al precio de 50 
céntimos. 2-5-10-15-20-25-30

de V. Jimeno.

Peíf/eedor del Real Palacio

BAZÁB, ORIENTAL
LETRAN 3.

Por vapor BüáNOS-AiRE8> 
COMESTIBLES DE NANTES.

Sardinas 
Id. 
Id. 
Id.

en 
del 
de

salsa inglesa. 
Indio azteco. 
los Soberanos.

con toroate,
' Id. en aceite, 
Salchichón de Lyon.

Idé - de Arles, 
Cervelás,,

Guisantes finos,
Pastel de

Id.
Id.

de 
de

Salchichas

faisan.
perdiz, 
becada, 
en manteca.

Acharas en vinagre aromático. 
Id. en mostaza.

Mostaza aromática.
de Marans, cada uno en su lata.»Riquísimo queso de bola

Queso de'Gruyere, muy fresco.—Salchichón ahumado de Lfi- 
bec, id. id. de hígado.—Jamones de Wesfalia, id. de la Sierra.— 
Chorizos, ‘ ,

Vinos de Jerez marca Manuel Díaz Maclas, en cajas de 
12 botellas; id. blancos por arroba, sin alcohol de ningún gé
nero. Moscatel, Pedro Ximenez, Duro Tónico, San Rafael y 
Saint Julien y Saint Stephe, en cajas de la enteras y 24
medias botellas, , j ,•

Aceitunas, alcaparrones y aceite puro de oliva.
La sin rival cerveza marca JARRO Y DOS MANOis de 

mi'exclusiva - importación, en cajas de 4 docenas de enteras

y medias botellas.
Bueno como siempre.

tnjh
Barato como nunca.

JUAN MUÑOZ.

25
24
23
23
22
22
22
23
18
18
14
17

17
14
23
17 
20
20
20
20
15 
14
14 
14 
<7
17 
12
17 
144 
10 
io| 
10
12
12
12 
16
16
64

25 
25
25 
25 
50 
5®
50 
25
50
50 
25
50 
50
50 
50 
50 
5®
50 
50
50 
50 
50
50 
50
50
50
50 
50
50 

loo
50 

loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
100

loo
70 
60
60
50
50
50
45
45
45
45
40
40
40
40
38
38
35
35
32
30
30
30
26
26
22
22
22
20
20
20
18
18
16
16
15
15
14
12

i.a Habano,..
Nuevo 
N uevo 
Nuevo

2.a 
3'3
4.a
5-a 
i.a 

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.a

Habano Extra .. 
Habano Superior 
Habano.................. 
Habano.................  
Habano... ... .. 
Habano.......... .. 
Habano......... . ., 
Cortado................. 
Cortado Extra ., 
Cortado Superior 
Cortado... ... . 
Cortado... ... .

3.a Cortado 
Ouqúesitas ... 
Marquesitas ; 
Condesitas ... 
Señoritas. ...

PICADURA

Extra Superior 
Hebra 
Superior 
Corriente 
Suelta de i.a 
Suelta de 2.a

prénsala... 
id. 
id. 
id.

CIGARRILLOS

Farolitos...............  ..
Emboquillados largos

Id. cortos
Engomados entrelargos ...

Id. cortos...............
Arroz, Al qui- f Largos. ... 

irán. Pecto-< Entrelargos, 
ral y Trigo. Cortos,,. ...

China

a¿ />or

19 á 20
14 á 20
14 á 18
14 á 18

io4
84
54
34

19 á 20
14 á 20
14 á 18
14 á 18

io4
84 
6
5
4
4

2
31
2Í
44
3i

PRECIO 
por mil ar8

c £30 l’esoí.C¡ént

250 »4 'a
500 »4
500 12 50
500 10 a
500 8 50
500 7 50
500 6 50
500 5 50
250 »4 »
500 »4 a

500 12 50
500 10 a

500 8 50
500 7 50
loo 10 a

»25 8 a

»50 6 a
200 6 ■■,

PRECIO
por. libra

* a 50
t a 50
a a ,37
« a 20
a a 30
• a »5

PRECIO
por millar

a 4 *
a 4 a
a 3 50
a 3 a
a 2 50
a 2 a
a I so
a 1 •

J *
1

50

wsHor y por niayoK tiene la Compañía

TABAQUERIA
(al lado de! Café de la Marina)

donde hay constantemente surtido de todas las rainas, á los mismos precios y 
que en la fábrica.

Manila i.° de Setiembre de 1887.

una

condicionen

de Síaíacañatig,

CON GARANTIA DE UN ANO.
Guarniciones limonera cuero país á $ 12, 14, 16, 18 y 20.
Id. tronco id. id. á § 20, 25, 30 y 35,*
Guarniciones limonera Europa á $ 25, 30, 32, 35, 40, 45, 50 y 60.
Id. tronco id. á $ 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100, 125 y 150.
Monturas completas para señora desde 8 20.
Id. Europa para caballeros desde 8 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales 

de Ejército desde 8 25.
Completo y variado surtido en cabezadas de montar, látigos de 

1 idem, coche, perreros y caza, faro es de lujo y novedad para carruaje, 
cejaderos, maletas y sacos de viaje, sombrereras de cuero, bocados de 
montar y tiro, martingalas, pstrales, baticolas, acciones de estribos, es
tribos, espuelas, sinchas, cinturones, impermeables, collares para perro, 
certapelos, cepillos, almohazas, escobas para coches, é infinidad de ar
tículos, pertenecientes al ramo, los que se detallan á precios sin com
petencia en plaza.

Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud, esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10 h

interesante ¡descubrimiento
PRIVIUEGIADO _ ________

PERFUMES ORIZA SOLIDIFIÉS
PRESENTADOS EN FORMA DE LÁPICES ( 12 Olores fleUctóSOS)

Basta con restregarlos ligeramente para obtener los perfumes
(el Cutis, la Ropa, el Papel para Cartas, etc.) 

------ «N*------
L. LEGRAND, Proveedor de la Ooïto ûô Rusift

207, RUE SAINT-HONORÉ, PARIS
Se venden en las pr'^* Perfumerías, Farmacias y Droguerías de todo el mundo.

8E ENVIA FRANCO DE PARIS EL CATALOGO ILUSTRADO

Echagüe 11 Echagúe 11
PRIMERA Y UNICA EN MANILA.

Limpieza y renovación de toda clase de ropas de señora y caballero.
Se tiñe en todos los colores, toda clase de ropas de seda, lana, jusi, 

piña y rengue, garantizando la firmeza de los tintes*
Se limpian los uniformes de los señores oficiales del Ejército y Ar

mada sin necesidad de quitar vivos, franjas ni galones, dejándolos como 
en su primitivo estado de nuevos; se quitan manchas por delicada que 
sea la prenda sin que deje ningún olor.

Se tiñe toda clase de cortinajes, con perfección, esmero, prontitud 
y economía; especialidad en los de damasco.

Los pañuelos de Manila bordados de varios colores se tiñen de un
solo fondo.

El fondo negro se tiñe de diferentes colores.
TINTORERIA PARISIENSE.

Primera y única en Manila.

;8

Giro de letras
sobre Madrid, sobre Barcelona y sobre Hong-kong.

Billetes y monedas
se compran y venden

MILLAT MARTI Y MITJANS. 
9—Escolta—9, 5 21

¡¡UVAS, UVAS!!
llegadas por el ‘‘Isla de Panay” se 
venden por barriles y libras sueltas*

La Castellana
Escolta y S. Fernando, h

IT. BOULEMRD BE STRASBiaiB. 37 

FAFIIS

quea el Cutis, conservándole una 
finura 7 un aterciopelado Inal-

PERFUMISTA DE PA/tIS

JABON 
DB 

IXOBA
____  DB

Ed. Finaud
Untuoso, Delicado, Snan 

Botado do un Porfdmo 
penetranto.

B Jabón HORA suaviza 7 blan

CENTRO ARTISTICO FOTOGRAFICO
CALZADA DE MALACAÑANG NUWl. 6. j,

Retratos le tocios tamaños iguales á los mejores de Europa. Precios iguales á las demás Fotografías establecidas en Manila.

¡Monstruo, Monstruo, Monstruo!
MARTILLO

Nunca visto en Filipinas.
Por lo quo den—Pot lo que den—Por lo que den.

REGALO A LOS GOUPRADORES.^
Oportunamente saldrán los anuncios.

PELUQUERIA EUROPEA
Junto al Café de la Marina.

AVISO AL PUBLICO.
Quedan terminadas ’as mejoras introducidas en esta peluquería, y en 

e’la encontrarán nuestros parroquianos y ei público en general un buen 
servicio en este ramo.

Esmero y pulcritud.
Cuando alguna persona desee vayan á su casa, siempre hay depen

diente disponible entendido en el arte de peluquería.
be reciben encargos de postizos.

Abonos mensuales.
jh Torrens y Graells

jARABEyPASTAdcBERTHÊ
Karmacóntico, Premiado por loa tloapitaloa éa Parían

Tierras y Razasds
FILIPINAS.

Bstudios descriptivos y antropoló
gicos.

- Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á 8 3 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Papel bordado 
para adorno de cajoncitos de tabacos 

Acaba de desempacar y vende ba
rato en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
7. Ramos.

ACEITEÎHOGG
de HIGADO FRESCOdeBACAUAO,AZ4rü/;4¿/Af£D/cm

Prescrito desde 30 AÑOS, en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en 
Brasil y en todas las Repúblicas Hispano-Americanas, por los primerot medleM dM 
mundo entero, contra las enfermedades del Pecbo, Tos, Niños Ra^uaUeoa. 
Kumores, Erupciones del cútis, Personas débiles, Pérdidas blaaoas, etc. B 
Aceite de bacalao de HOG€r es el más abundante en materia ñe ba»o» aedioaat 
SeTwi«Mlaenta«frueMTRIAN8ULARES.lxija»MkeIae<i9ue«aelSELL0AZULME©tad©RMMa.  
&©loPropietário : ECOC3-G-. 2. rue Casti alione, PA RIS.TMtoduluFmMÉ»

El Jarabe y Pasta de Berthó de Codéina pura poseen una efi
cacia incontestable para calmar y curar Resfriados, Bronquios, 
Catarros, Asma, Males de Garganta, Insomnio, Tos nerviosa y 
fatigosa, Enfermedades de Pecho é Irritaciones de toda elaso.

Los enfermos que toman el Jarabe y la Pasta de Berthó gozan 
de un sueño tranquilo, apacible y reparador, nunca seguido de 
pesadez en la cabeza, de pérdida de apetito ni de constipación.

Pídanse los Verdaderos Jarabe y Pasta de Berthé y, para garantía, 
exíjanse la Firma Berthé y el Sello Azul del Estado Francés, 

^aw PARÍS — CLIN y O* — PARÍS, y enlM Botica»,

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

ESCOm QIMpCD MUI lUl 
MANILA OimULI l ILÓilO, 

MAQUINAS PARA COSER.
Garantía ilimitada.—Enseñanza gratis á domicilio.-- 

Itenciones y reclamacionas gratis. ¡¿h 
Diez reales semanales.

LISTONES
de cuero muy fuertes para botas y 
zapatos acaba de desempacar.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
y. A, Ramas.

PLiNO DE MANILA 
y del 

NUEVO PUERTO 
en construcción. 

A 2 reales fuertes 
"n la Administración d« La Ocea» 
nia Espadóla.

FOTOGRAFO PERTIERRÀ, CARRIEDO N. 2
SGCB2021


